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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r gatamente Que los señores Alcaldes y Secrétanos 
*c'ban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

e , e *Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

, ^ M I N 1 S T R A U O N 

> . :62 12 32 
J. d|ez a trPrA 

Calle de 
32. Madrid-6 

v - a trece horas.—Talleres: 3 7 0 ( 

««'Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 uu 
Alcobendas (Madrid). 

Castelló, núm. 107. Telé-
Horario de caja: 
Polígono Industrial 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adrninistración 
del BOLETÍN OFICIAL, cali* de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será dé 125 pesetas por línea 

o fracción. ' 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

UNTAMIENTO DE MADRID 
c ¡ ¿ ? e b r a d o e l Primer período de la l i -
de ^'°n del concurso-subasta de obras 
tarín e n t a c i ° n y servicios complemen-
sa i r

e n l a c a l l e de Francisco Villaespe-
H r L 0 m i s i o n Permanente, en sesión ce-
act ü a? a e l día 13 de noviembre del ano 
de i ' , h a admitido a la segunda parte 
teS:

 l l c i t ac ión a las empresas siguien-

"V- ,, 
p

 l r t on , S. A . " y "Corviam, S. A : . 
e c o n / C t o d e l a apertura de las ofertas 
12 J J C a s admitidas tendrá lugar el día 
ra S A d l c i e mbre , a las diez y treinta ho-
tacirT l a m a ñ a n a . en la Sala de Contra-
_ l u n Hp io n_.-_ rnncistorial, 
lació d m a ñ a n a . en la Sala ae cunt ía 
P a r a

n d e l a Primera Casa Consistorial, 
d 0 s i ° U y o a c t o se entienden fiados to-

M

, 0 s licitadores. 
S t S g W . 21 de noviembre de 1981.-El 

a r i o general, Pedro Barcina Tort. 
(0__47.136) 

citación r a, 0 e I P r i m e r período de la l i 
je! c 0 ]

 e l concurso - subasta de obras 
fermane t ° r d e E I Pardo, la Comisión 

de n • e n s e s i o n celebrada el día 
''do a , 0 V i embre del año actual, ha admi-

a ] a s P

 SeS'-inda parte de la licitación 
. , v

e m p r e s a s siguientes: 
V S A ?• A - " ' "Corsan, cS. A . " y " A l 

fil ac 
^ d a s ? de las ofertas económicas ad-
C i e Hbr e

 r á l u S a r e l d í a 1 2 d e d i " 
^fiaría' 3 l a s d i e z y treinta horas de la 

Prim' e n l a S a ] a de Contratación de 
a cto S e

 a c asa Consistorial, para cuyo 
t 9dore s

 e n t , e n d e n citados todos los lici-
Secreta"'11' 2 1 d e noviembre de 1981.—El 

1 0 general. Pedro Barcina Tort. 
(O.—47.137) 

I) e , e 8 a c i ó n del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

apartamento Presupuestario 
°r pi A 

alebrad A v u n t a m i e n t o Pleno, en sesion 
C | e Xn G d a c l d í a 4 del actual, se aprobó 
S ° s sunl e n t e i n c o a d o P a r a realizar diver-
p 0 r "'"eméritos y concesiones de créditos 
8 e n e r a i s f ! r e n c i a dentro del Presupuesto 
t Q t a l d P °^ n a r i o de 1981, por un importe 
. El exn í 9 , 7 3 6 - 2 5 7 Pesetas. 

0 p 3 r t a 1 L e < l l e n t e Queda expuesto en este 
^ i r i c e V?ent<> Presupuestario d u r a n t e 
S l § u ¡ent , í l a f h a b i l e s . contados a partir del 
a n u n C j 0

 3 d e l a Publicación del presente 
N c i a n 1

E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
1 recia d u r a n t e el cual se admitirán 
iarse daciones que pudieran formu-

| l ¡ n i ientn S C h a c e núblico para dar cum-
'a L e ° a I o dispuesto en el artículo 15 

y 4 0 ' 8 1 , de 28 de octubre. 

Madrid, 5 de diciembre de 1981—El 
Secretario general, Pedro Barcma^Tort^ 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

ANUNCIOS 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 30 de oc
tubre de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar inicialmente la modificación 
del Plan Parcial de Ordenación del Po
lígono de la Resina, Zona Industrial de 
Villaverde, presentado por don Eugenio 
Barroso Espinosa de los Monteros, en 
representación de "Standard Eléctrica, 
Sociedad Anónima", con modificación de 
las zonas verdes, con las siguientes con
diciones : 

1. * La primera etapa para la ejecu
ción de las obras de urbanización que
dará reducida al plazo de tres meses en 
cuanto a la presentación del proyecto de 
urbanización, contados desde la aproba
ción definitiva del Plan Parcial, y el pla
zo de seis meses en cuanto a la realiza
ción completa de la urbanización en pri
mera fase, contados desde la aprobación 
definitiva del proyecto de urbanización. 
Para el resto de las etapas del Plan el 
plazo se contabilizará desde la finaliza
ción de las obras de urbanización de la 
primera etapa. 

2. a La ejecución del Plan modificado 
se ajustará a lo establecido por la legis
lación vigente para el sistema de actua
ción por compensación. 

3. a Deberá aclararse con exactitud por 
el promotor que las zonas verdes y de 
usos públicos y las viales serán de ce
sión gratuita. Quedan suprimidos por 
considerarlos innecesarios los párrafos 3 
y 4 del apartado 1,13 de la Memoria. 

4. a Se limita el uso comercial en su 
categoría tercera, previsto en la Ordenan
za octava, grado segundo, de la manza
na 1.1, situada al Noroeste del polígono. 

5. a Deberá especificarse con claridad 
el compromiso de cesión del 10 por 100 
(10 %) del aprovechamiento del polígo
no que se ubicará, con preferencia, en la 
parcela 1.2, dada su contigüidad a otras 
parcelas con destino municipal. 

El expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In

formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle del Paraguay, núm. 11, 
con vuelta a la de Alfonso XIII, como 
asimismo formular por escrito, que ha
brá de presentarse en el Registro General 
de la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Asimismo, por medio del presente 
anuncio, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, se notifi
ca a quienes en la actualidad resulten ser 
propietarios de la parcela número 11, de 
4a« metros cuadrados, antiguamente de 
don Ceferino Martín Fraguas, fallecido, 
a fin de que en el plazo antes indicado 
puedan efectuar las alegaciones o suge
rencias que estimen oportunas. 

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—47.180) 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 30 de oc
tubre de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar inicialmente el Plan Especial 
de Protección de la Colonia San Fermín, 
según proyecto redactado por los Servi
cios Técnicos de la Gerencia- Municipal 
de Urbanismo. 

El expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle del Paraguay, núm. 11, 
con vuelta a la de Alfonso XIII, como 
asimismo formular por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho; 

Madrid. 11 de noviembre de 1981.— 
El Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O—47.076) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 30 de oc
tubre de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar inicialmente la modificación 
del Plan Parcial del paseo de Extremadu
ra, consistente en la supresión del tramo 
de calles comprendido entre las de Cle
mente Fernández y Navas del Rey, re
dactada por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

El expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a infor
mación pública por plazo de un mes, con

tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en él "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle del Paraguay, núm. 11, 
con vuelta a la de Alfonso XIII, como 
asimismo formular por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma, cuantas alegaciones estinien 
pertinentes a su derecho. 

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—, 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—47.181) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 30 de oc
tubre de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar inicialmente la modificación 
del Plan Parcial de Ciudad Lineal, re
dactada por los Servicios Técnicos de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, al ob
jeto* de mantener determinadas edifica
ciones destinadas en la actualidad a usos 
dotacionales (religiosos, culturales, sani
tarios, etc.) y a la admisión con carácter 
general de tales actividades. 

El expediente a que se refiere el in
dicado acuerdo será sometido a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expedien
te en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en-los Servicios dc In
formación de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, calle del Paraguay, núm. 11. 
con vuelta a la de Alfonso XIII. como 
asimismo formular por escrito, que habrá 
de presentarse en el Registro General de 
la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho. 

Madrid, 11 de noviembre de 1981.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—47.182) 

AYUNTAMIENTOS 
S ALPEDRETE 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraor
dinarios y/o suplementos de créditos nú
mero uno; que afecta al vigente Presu
puesto ordinario, aprobado por la Cor
poración en Pleno en sesión celebrada el 
día 2 de diciembre de 1981. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 
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a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Alpedrete. a 2 de diciembre dc 1981. 
El Alcalde. P. A . (Firmado). 

(G. C. 13.293) (O.—47.379) 

B U I T R A G O DEL L O Z O Y A 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 29 de octubre, 
adoptó acuerdo que ha resultado defini
tivo al no haberse presentado reclama
ciones contra el mismo, de aprobar el ex
pediente número uno de Modificaciones 
de crédito, que afecta al vigente Presu
puesto ordinario de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos d e l citado Presu
puesto : 
Capitulo. - Denominación. — Pesetas 

1. — Remuneraciones de personal. — 
44.464. 

2. - Compra de bienes corrientes y 
de servicios. — 869.439. 

7. — Transferencias de capital. — 
8.392.901. 

Total: 9.306.804 pesetas. 
El total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordi
nario del ejercicio anterior. 

En Buitrago del Lozoya, a 30 de no
viembre de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—13.286) (O.—47.372) 

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 29 de octubre, 
adoptó acuerdo que ha resultado defini
tivo al no haberse presentado reclama
ciones contra el mismo, de aprobar el ex
pediente número uno de concesión de 
crédito extraordinario y o suplementos de 
crédito que afecta al vigente Presupuesto 
de inversiones de esta Corporación. 

Los. nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos d e l citado Presu
puesto. 

Capítulo 6. Denominación: Inver
siones reales. — 3.896.417 pesetas. 

Total nuevos créditos y'o suplemen
tos: 3.896.417 pesetas. 

E l total importe anterior queda finan
ciado de la siguiente forma: 

Capítulo 7. — Denominación: Trans
ferencias de capital. — 3.896.417 pese
tas. 

Total : 3.896.417 pesetas. 
En Buitrago del Lozoya. a 30 de no

viembre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
ÍG. C—13.287) (O—47.373) 

L A S R O Z A S DE M A D R I D 
Formulada y rendida la Cuenta general 

del Presupuesto ordinario de esta Cor
poración del ejercicio de 1980. se hace 
público que la misma, con los documen
tos que la justifican y dictamen de la 
Comisión correspondiente, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días há
biles, a partir del siguiente al de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarla y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes, durante dicho plazo 
de exposición y los ocho siguientes días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la ley de Régimen Local 
y regla 81 de la Instrucción de Contabi
lidad. 

Las Rozas de Madrid, a 24 de noviem
bre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.280) (O.—47.367) 

Se hace público para general conoci
miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 19 de noviem
bre de 1981, adoptó acuerdo que ha re
sultado definitivo al no haberse presen
tado reclamaciones contra el mismo, de 
aprobar el expediente número 1/81 de 
Modificación de créditos, que afecta al 
vigente Presupuesto ordinario de esta 
Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos d e 1 citado Presu
puesto : 

Capítulo. — Denominación. Pesetas 

RELACION PROPUESTA DE GASTOS 

111.112.1. -
tervención. — 

161.651. 
cimiento agua. 

161.653.2. -

Retribuciones básicas, In-
10.000. 
Jornales personal abaste-
— 500.000. 
Jornales personal limpie

za viaria. — 500.000. 
171.115.1. — Personal contratado ser

vicios generales. — 500.000. 
171.332. — Recuperación escolar. — 

600.000. 
181.653.2 —Seguridad Social.- 500.000. 
211.115.1. — Material de oficina, — 

1.000.000. 
211.714. — Prensa e información. — 

500.000. 
241.111. — Die$as y locomoción, órga

nos de gobierno. — 100.000. 
. 254.337. — Material técnico psicope-

dagógico. — 1.000.000. 
254.642. — Material técnico vías pú

blicas. — 2.000.000. ' 
254.654.2. — Material técnico desrati

zaron . — 500.000. 
254.651. — Material técnico abasteci

miento de agua. — 200.000. 
254.654.5. — Material técnico alcanta

rillado. — 200.000. 
258.644. — Contrato servicio limpieza 

edificios municipales. — 50.000. 
258.332. - Contrato servicio limpieza 

escuelas. — 400.000. 
258.653.1. — Contrato recogida de ba

suras. — 1.000.000. 
258.651. — Contrato abastecimiento de 

agua. - 300.000. 
258.654. — Contrato limpieza clínica. 

500.000. 
261.115.2. — Conservación y reparación 

vehículos parque móvil. — 50.000. 
262.642. — Conservación vías públicas. 

500.000. 
262.643. — Conservación alumbrado. 

200.000. 
422.717.3. — Patronato deportivo. — 

2.000.000. 
471.717.4. — Transferencia Comisión 

de Fiestas. — 2.000.000. 
733.951. — A l Presupuesto de inver

siones. - - 67.700.000. 
Habilitación Presupuesto ordinario: 
254.716.1. - Material técnico escuela 

de artes. — 500.000. 
Suma: 83.310.000 pesetas. 

DESGLOSE PRESUPUESTO INVERSIONES 

611.641.1. - Plan general.—4.000.000. 
602.642.4. — Urbanización avenida de 

José Antonio (primer tramo).—20.000.000. 
602.642.5. — Proyecto barrio Fuentes 

(adicionales). — 1.500.000. 
602.642.6. — - Proyecto avenida de José 

Antonio (tercer tramo adicional). — 
10.000.000. 

602.654.1. — Construcción fosas ce
menterio municipal. — 700.000. 

607.717.1. - Adicionales a piscinas.— 
4.000.000. 

608.644.2. — Edificios Corporación 
(Hogar Jubilado. Rozas). — 2.000.000. 

Habilitaciones: 
602.642.9. — Adicional obra calle Mar

tín Iriarte. — 1.500.000. 
602.651.1. — Proyecto de impulsión 

depósito "Club de Golf Peñascales". — 
16.000.000. 

602.654.3. — Red saneamiento colec
tor complejo deportivo y cementerio. — 
3.500.000. 

607.642.1. — Proyecto marquesinas.— 
2.000.000. 

607.717.5. — Proyecto playas pavimen
tadas piscinas. — 2.500.000. 

El total importe anterior queda finan
ciado con cargo al suDerávi t disponible 
de la ' liquidación del Presupuesto ordi
nario del ejercicio anterior. 

En Las Rozas de Madrid, a 23 de no
viembre de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.282) (O—47.369) 

N A V A L A F U E N T E 
Aprobado definitivamente por este 

Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
para 1981, condic ionado a que no se pre
senten reclamaciones contra el mismo, 
por un importe de 3.340.000 pesetas, ni
velado en ingresos y gastos, con el s i 
guiente desarrollo a nivel de capítulos: 

INGRESOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo "1. 

Impuestos directos 300.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 354.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 1.605.400 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes ... 570.600 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 510.000 
Total ' 3.340.000 

GASTOS 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del personal. 726.848 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 2.563.152 

B. Operaciones de capital. 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 50.000 

Total 3.340.000 
En Navalafuente, a 29 de noviembre 

de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—13.279) (O.—47.366) 

N U E V O B A Z T A N 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 26 de noviem
bre, adoptó acuCrdo que ha resultado de
finitivo al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número uno de Modificación 
de créditos, que afecta al vigente Presu
puesto ordinario de esta Corporación. 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presu
puesto : 

Capítulo. — Denominación. — Pesetas 
198. — Cuotas Munpal. — 750.000. 
211. — Material oficinas. - - 300.000. 
222. — Conservación y reparación. — 

800.000. 
233. — Limpieza, calefacción, etc. — 

1.900.000. 
257. — Suministro aguas. — 1.800.000. 
259. — Otros gastos funcionamiento. 

6.800.000. 
272. — Equipo oficinas. — 90.000. 
612. — Construcción viviendas fun. "— 

2.300.000. 
Suman los aumentos propuestos: Pe

setas 14.740.000. 
Total : 14.740.000 pesetas. 
E l total importe anterior queda finan

ciado con cargo al superávit disponible 
de la liquidación del Presupuesto ordi
nario del ejercicio anterior. 

En Nuevo Baztán. a 27 de noviembre 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.278) (O—47.365) 

P A R L A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos de lo establecido en 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal, se halla expuesto al público el ex
pediente de Modificación de créditos nú
mero cuatro del Presupuesto ordinario de 
1981 para el presente ejercicio económi
co, por medio de transferencia del Pre
supuesto ordinario en vigor. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su artículo 684. 
podrán formular sus reclamaciones de 
acuerdo con las siguientes normas: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, contando a partir del si
guiente al de publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: E l Ayun
tamiento. 

c> Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Parla, a 2 de diciembre de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—13.295) ( O . - 47.380) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
Se hace público para general conoci

miento que esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 26 de noviem

bre de 1981, adoptó acuerdo que ha re 
sultado definitivo al no haberse presen" 
do reclamaciones contra el mismo, 
aprobar el expediente número uno de V 
plemento de crédito, que afecta al v | S e n 

Presupuesto ordinario de esta Corpor 
ción. 

Los nuevos créditos afectan a l ° s • 
guientes capítulos del citado Presupuest 
Capitulo. — Denominación. — Pese ̂  

L — Remuneraciones del personal-
30.150. v 

II- — Compra de bienes corrientes . 
de servicios. - - 7.867.517. 

Total : 7.897.667 pesetas. fl. 
El total importe anterior queda 1"° 

ciado con cargo al superávit dispon 
de la liquidación del Presupuesto ot 
nario del ejercicio anterior. Q ¿ e 

En San Lorenzo del Escorial, ai j

 f . 
noviembre de 1981. — El Alcalde <r 

mado). 
(G. C. -13.284) (O, 47.371' 

V E N T U R A D A 
En la Intervención de esta E n t i d . a d

x P e -
I se halla expuesto al Públ[c?J *¿¡nc-cal _ 

diente de habilitación de* crédito 
ro uno, que afecta al "vigente Pres v^. 
to de inversiones, aprobado P o r . j a el 
poración en Pleno en sesión celebra 
día 21 de noviembre de 1981. c 0 n 

Las reclamaciones se formulara 
arreglo a las siguientes normas: ¿ c 

a) Plazo de exposición y a d™' M , e S , a 
reclamaciones: Quince días h * ¡n¡er-
partir del siguiente a la fecha de Q f l , 
ción de este anuncio en el BOLETI 
C I A L de la provincia. Pe2is t r° 

b) Oficina de presentación: K | 
General del Ayuntamiento. clam3' 

c) Organismo ante el que se re 
de Ayuntamiento en Pleno. 

En Venturada, a 24 de novie mbre 

1981.—El Alcalde (Firmado). „ , , 7 ) 

(G. C—13.199) (O.—47.557' 

Magistraturas de Traba\° 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A ! 0 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 686 de l 9 ^ ' ' b a j 0 
guidos ante la Magistratura de J R

C , R -
número 1 de Madrid, a instancia dc' , 
men Pérez P lá de Víu. contra * A " b re 
Sociedad Anónima Construcciones. ^ 
despido, con fecha 3 de noviembre de ^ 
se ha dictado providencia, cuya pa f t 

positiva es del tenor literal siguiente-
Por su Señoría se acuerda la suspe • 

en de los actos y citar nuevamente^,^ 
mandada a su domicilio, y P o r . 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R O V 1 " e S' te an
dando citada la compareciente en _ b r e , a 
to, nara el día dieciocho de d l C ' ¿e »° 
las doce horas, y advirtiéndoles d ^ hu-
cencurrir les parará el perjuicio 
biera lugar. . , "An-

Y nara aue sirva de notificación d „ 
sam, S. A . Construciones". en 5 j r l ( j . 
paradero, se expide la presen t e e n ^ ^ o 
a 3 de noviembre de 1 9 8 1 t - i 
(Firmado). , i oí.21 

M A G I S T R A T U R A D E T R * n A Í ° 
N U M E R O 8 D E M A D K U 

EDICTO , ¿0 d* 

Den Roberto García Calvo. M a X r j d y s U 

Trabajo de la número 8 de M 
provincia. redim' 6 0 - 0 

Hago saber: Que en el ProC

 rri&)0 
registrado en esta Magistratura a • cuóf 
con el número 4.031 de 197». ^ pl

umero 192 de 1978. a «^^¿L. O** imero ivz ae i*/e . A I o r s í e , 
rdo Casas Rodríguez, contra I *» h a o» 

Fernández, en el día de la fecn« Fernandez, en el día ae ia t s n " 
denado sacar a pública s u b a s t a . e r n 
no de ocho días", los siguientes uientes nZXic 
cargados como de propiedad de la PJ j , 
demandada, cuya relación y tasación 
siguiente:1 

Bienes que se sacan a subasta ^ 
Una mesa redonda de comedor, de <-

ta!. 50.000 pesetas. 
Cuatro sillas estilo inglés. 40.00*' v 

tas. 
Total: 90.000 pesetas. 

A 
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Condiciones de la subasta 

de e s t ^ S . l u s a r e n I a S a l a d p a u d i e n c i a s 

el dí a . Magistratura, en primera subasta, 
subasta

 d e e n e r o d e 1 9 8 2 ; e n s e § u n d a 

19*82 C n s u c a s o ' e l d í a 1 8 d e e n e r o d e 

su c a ' y e n tercera subasta, también en 
ias c n „ ' e l d í a 2 5 de enero de 1982, bajo 

,/adiciones siguientes: 
te ¿ 0 ¿ 5 U e a n t e s de verificarse el rema-
San'd0

 r a . e l deudor librar sus bienes pa-
ieb r a d

 P n n c i P a l y costas; después de ce-
2» Reda rá la venta irrevocable, 

sita"- D ^ U e l o s l ici tadores 'deberán depo-
« s t a b i ¿ e v i a r n e n t e , en Secretaría o en un 
Per loo ? ? , - e n t o destinado al efecto, el 10 

3.» N

D E L ^ P O de subasta. 
Parte e « U , e e l ejecutante podrá tomar 
turas subastas y mejorar las pos-
c °nsisn U e s e "ieieren, sin necesidad de 

4 a

8 n a r depósito. 
el s i s t e ^ U e ] a s s u b a s t a s se celebrarán por 
^'tirán""3 d e p u , a s a J a l l a n a y n o s e a d " terCe Posturas que no cubran las dos 
d i c ándo P a r t e s del tipo de subasta, adju-

j se los bienes al mejor postor. 
tÍDc?Uie L A P r i m e r a subasta tendrá co-

6 ...p e l valor de tasación de los bienes. 
cas0 i ^ U e e n segunda subasta, en su 
25 p ' 0 r

O s bienes saldrán con rebaja del 
7 a

 J00 del tipo de tasación. 

!cr p 0 ' t ° n a tino, adjudicándose al me-
C e r a s l s i s u o f e r t a cubre las dos ter-
Para j ; a r t e s del precio aue sirvió de tipo 
c ° n t r a r S e 8 u n d a subasta^ ya que en caso 
c¡ón d P ', 0 ' C o n suspensión de la aproba-

e l P r e c

 r e m a t e . se hará saber al deudor 
d e nUev° 0 f e r t a d o para que en el plazo 
^ndo l C d í a s - D u e d a librar los bienes, pa-
^«jore ? d e u d a . o nresentar persona que 
P ósitn t a ' - D ° s t u r a última, haciendo el de-

8 a e § a L 

C | ¿ r e 4,U G e n t o d o caso, queda a salvo 
a diudic - d e I a p a r t e a c t o r a de pedir la 
n e s S u h

a c i 0 n o administración de los bie-
c J "c i 0 n

 a s t a d o s , en la forma y con las con-
'ación e s t a blec idas en la vigente legis-

nJ Procesal. 
! ¡ d a d d ? U e - l o s remates podrán ser a ca-

100 del 
en tercera subasta, si fuese 

n t,7:Vu celebrarla, los bienes saldrán 

'sab 

cedei 
en v ? e s embargados están deposíta

le] A , I a z quez , número 24, a cargo de 
v ^'caraz Bachiller. 

^ i c o ^ " 3 q u e s i r v a de. notificación al pú-
P r 0 c e

 n general y a las partes de este 
s ' d 0 n ' K l

e n Particular, una vez que haya 
a P r 0 v

 a d o E N E I B O L K T I N OwCJAL de 
l a b ] e c j d ' n c i a . y en cumplimiento de lo es-
cesa] 0 e n l a vigente legislación pro-
I ¡ 7 ' se expide el ndesente en Madrid. 

n e n o v i e m h r o A„ I Q O I V\ SERRETA r i 0 ( F ¡ r

e n °v iembre de 1981—El Secreta-
'firma^^do).—El Magistrado de Trabajo 

(C—1-673) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
H U M E R O 9 DE M A D R I D 

D 0 n £ EDICTO 
8istraH t a s i o d e l a Fuente González, Ma-
^adr H° d e T r a b a i ° número 9 de los de 
H a n y S U P r °vincia . 

lad a g° saber: Que oor providencia dic-
S °^ ido d í a d e la'fecha en el proceso 
de o" a estancia de Fernando Tunegano 
c>edad ' c ° n t r a "Rodríguez'Caballero, So-
f'do A r*onima", en reclamación por des-

8 l ' s ? K T R A D O c o n e l número 2.722 de 
? a baller a c ° r d a d o citar a "Rodríguez 

n de n ° ' S ' A - " ' e n ignorado paradero, a 
9 l as die C o r n D a r e z c a el día 19 de enero, 
n a n a

 c z cuarenta y cinco horas de su ma-
C ° n c i l j a

a r a l a celebración de los actos de 
' e n d r á n

c ! ° n y. en su caso, de juicio, que 
M a s ¡ s t ' l u g a r en la Sala de Vistas de esta 
C n ]a c

a n U r a d e T r 3 b a j o número 9. sita 
C o t l l Par 0 r e n s e , número 22. debiendo 
S°ria J e

e c e r Personalmente o mediante per-
^edJQ § a 'mente apoderada y con todos los 
C ° n la a 7 - n r u e b a de aue intente valerse, 
C a t o r j a

 V e r t e n c i a de que es única convo
can n

y q u e dichos actos no se suspen-. 
y " 0 r falta injustificada de asistencia. 

Sue2

 P p- r a que sirva de citación a "Rodrí-
êrtte p ¿ , e r o ' s - A . " , se expide la pre-

' ' i n p a r a su publicación en el c¡ón e n

N ? P I C I A L de la provincia y coloca-
w . e l tablón de anuncios. 

S e c re t a

r i d ' a 6 de noviembre de 1981.—El 
T r a h a ; n ° '<Firmado).—El Magistrado de 

3 , 0 «Firmado). 
(B.—10.998) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don* Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Enrique Es
cudero Coronado, contra "Editorial Alce, 
Sociedad Anónima" y otro, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 761 de 1981, se ha acordado citar a 
"Editorial Alce, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 11 
de diciembre de 1981, a las diez horas 
veinticinco minutos de su mañana, para 
la celebración de los actos de compare
cencia de incidente de no readmisión, que 
tendrá lugar en la Sala de Vistas, letra I, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 12, si.ta en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Edito
rial Alce, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de noviembre de 1981.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. -1 1.967) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 
E n los autos n ú m e r o 3.378-9/80, se

guidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia 
dc Francisco Calón ce Lucas v otro, con
tra «Cent ro Españo l de Librer ía», en 
José Luis Salgado Dapid, sobre canti
dad, con fecha 29 de octubre dc . 1981 
se ha dictado sentencia, cuva parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo 
Oue estimando las demandas presen

tadas por los actores contra la empre
sa «Cent ro Español de Librer ía» , en 
su propietario José Luis Salgado Da
pid, debo de condenar y condeno a 'di
cha empresa a que abone a los acto
res las siguientes cantidades: a Fran
cisco Calonpe Lucas, 169.268 pesetas, y 
a Vicente Luengo Rodríguez, 359.468 
pesetas. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Centro Español de Librer ía», en José 
Luis Salgado Dapid, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madr id , 
a 29 de octubre de 1981.—El Secreta
r io (Firmado)*. 

(B.—11.229) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

! DICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 790/81. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
Juan Alonso Espejo, contra «Bowling 
Green State University» y Carole A. 
Bradford, sobre despido, con fecha 16 
de septiembre de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por Juan Alonso Espejo contra la 
empresa «Bowling Green State Univer-
sity» y Carole A. Bradford, debo decla
rar y declaro improcedente el despido 
del actor acordado por la empresa y, 
en consecuencia, condeno a és ta a que, 
a su opción, readmita al a c í o r en su 
puesto de trabajo o 1c indemnice en la 
cantidad dc 180.000 pesetas, de las cua
les el 40 por 100 será hecho efectivo 
por el Fondo dc Garan t ía Salarial y, en 
ambos casos, a que le abone los sala
rios dejados dc percibir desde la fecha 

del despido hasta la notificación de la 

sentencia, siendo dc cuenta del Estado, 
en su caso, los que excedan de dos 
mensualidades desde «la fecha de la 
p resen tac ión de la demanda a la en 
que se dicte sentencia, opción que de
b e r á ejercitarse en el plazo dc cinco 
días desde la notif icación de la sen
tencia, en tend iéndose que se opta por 
la r eadmis ión si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese ejercitado aquel 
derecho. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Bowling Green State Universi ty» y Ca -

role A. Bradford, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
2 de noviembre de 1981.—El Secreta
r io (Firmado). 

(B.—11.230) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 60/80, seguidos 
ante la Magistratura dc Trabajo núme
ro 14 de Madr id , a instancia de Anto
nio Cabello Cendán , contra «Sodexo 
España , S. A.», sobre despido, con fe
cha 15 de ju l io de 1981 se ha dictado 
tasación de costas, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Tasación de costas que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 1 de las de Gijón, en los 
autos ejecutivos n ú m e r o 3.221/79. 

Reintegro (Actos Ju r íd icos Documen
tados), 125 pesetas; honorarios Letra
do, 36.738 pesetas; pólizas Mutual idad 
de Justicia, 750 pesetas; arancel judi
cia l (derechos Magistratura), 6.526 pe
setas; busca expediente, 50 pesetas; 
gastos de correos y suplidos, 200 pese
tas; cumplimiento de exhorto, 3.000 pe
setas. 

Total de la tasac ión: 47.389 pesetas. 
A devolver a la empresa ejecutada: 

47.389 pesetas. 
Importa la anterior tasación de las 

costas causadas en estos autos las fi
guradas cuarenta y siete m i l trescien
tas ochenta y nueve pesetas, salvo error 
u omis ión . 

Gi jón, a 15 de ju l io de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

Y para que sirva de notif icación a 
«Sodexo España , S. A.», en ignorado 
paradero, sc expide la presente, en Ma
dr id , a 19 de octubre de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—11.231) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
I CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 771/81. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 15 de Madr id , a instancia de 
Yolanda Mart ínez Sánchez, contra «Fo-
ruger» y Fondo Garan t í a Salarial , so
bre despido, con fecha 6 de noviembre 
de 1981, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda inter
puesta por Yolanda Mar t ínez Sánchez, 
contra la empresa «Fourger» , titular 
Antonio Olivares de Lucas, debo decla
rar y declaro el despido de aquellé 
nulo; y debo condenar y condeno a la 
empresa a que le readmita en su pues 
to de trabajo en las mismas condicio 
nes que tenía antes de producirse el 
despido y a que le abone el salario de
jado de percibir desde la fecha del des 
pido hasta que la readmis ión tenga lu 
gar; y absuelvo al Fondo de Garan t í a 
Salarial . 

Y para que sirva de notif icación a 
«Fourger» , titular Antonio Olivares de 
Lucas, en ignorado paradero, se expi
de la presente, en Madr id , a 13 de no 
viembre de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—11.232) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo dé la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 188 de 1980, exhor
to 47 de 1980 M . Salamanca, a instancia 
de María Angeles Pombo Moreno, con- * 
tra Antonio Guerrero Vera, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por. término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subatstan 
Una mesa de despacho, de color caoba 

oscuro, 10.000 pesetas. 
Un sillón dc despacho, de skay negro, 

3.000 pesetas. 
Dos sillones metálicos, de color verde, 

6.000 pesetas. 
Dos sillones de skay negro, 3.000 pe

setas. 
Un armario metálico, de dos puertas, 

20.000 pesetas. 
Una placa doble de calor negro, marca 

"Sol-Thermix", 15.000 pesetas. 
Cien sillas dc skay negro, 40.000 pe

setas. 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

"Olivetti", Lexicón 90, número 13192792, 
40.000 pesetas. 

Una fotocopiadora " N e w - R o t a r y" 
10505, 2000L002s, de dos piezas, 50.000 
pesetas. 

Una mesa »de despacho, de madera, 
10.000 pesetas. 

Tres sillones de plástico, 18.000 pe
setas. 

Un tresillo de cuatro módulos, cn ter
ciopelo, 27.000 pesetas. 

Una mesa de cristal, 5.000 pesetas. 
Total importe tasación: 247.000 pe

setas. 

Condiciones de la. subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 21 de diciembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 14 de enero, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 21 de enero, señalándose como 
hora para todas ellas las trece horas quin
ce minutos de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4.1 Que las subastas sc celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió dc tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Puerta del Sol, número 9, cuar-
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to, Madrid, a cargo de Angeles Márquez 
López. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, a 
25 de noviembre de 1981.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

ÍC—1.726) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 19 D E MADRID 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de To-
rralba, Magistrado de Trabajo núme
ro 19 de los de Madrid y su provin
cia. 
Hago saber: Oue por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de José Sán
chez Rodríguez, contra Instituto Na
cional de la Seguridad Social .y «Cons
trucciones Padros, S. A.», en reclama
ción por invalidez, registrado con cl 
número 273/81, se ha acordado citar 
a «Construcciones Padrós, S. A.», en 
ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 11 de enero, a las 9*,45 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación v. en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar 
cn la Sala de Vistas, letra C dc esta 
Magistratura de Trabajo nAmero 19, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, v con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Se cita 
a confesión a la empresa demandada 
con apercibimiento por tenerla por 
confesa, si no compareciere o rehusa
re contestar. 

Y para que sirva de citación a «Pa
drós, S. A.», se expide la presente cé
dula, para su publicación cn cl B O L E T Í N 
OFICIAL dc la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de noviembre de 1981. 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—11.234) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 19 DE MADRID 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de To-
rralba, Magistrado dc Trabajo nú
mero 19 de los de Madrid y su pro
vincia-
Hago saber: Oue por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Ana y Fer
nando Torrico Lao, contra «Casa San
tos», en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 456/81, se ha 
acordado citar a «Casa Santos», en ig
norado paradero, a fin dc que compa
rezca el día 18 de enero, a las 11 horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
dc juicio, que tendrá lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 19, sita en la calle Oren-
so, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspendarán por falta injustifica
da de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada con apercibi
miento por tenerla por confesa, si" no 
compareciere o rehusare contestar. 

Y para que s,irva de citación a «Casa 
Santos», se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1981. 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—11.235) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 19 DE MADRID 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de To-

rralba, Magistrado de Trabajo núme
ro 19 de los de Madrid y su provin
cia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de 'Ana Torri
co Lao y Fernando Torrico Lao, contra 
«Casa Santos», en reclamación por can
tidad, registrado con el número 456/81, 
se ha acordado citar a Ana Torrico Lao 
y Fernando Torrico Lao, en ignorado 
paradero, a fin dc que comparezcan el 
día 18 de enero a las 11 horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra C de esta Magistratura dc' 
Trabajo número 19, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con to
dos los medios dc prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. Se cita a con
fesión a la parte demandante con aper
cibimiento por tenerla.por $onfesa, si
no compareciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a Ana 
Torrico Lao y Fernando Torrico Lao, se 
expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFTCIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1981.— 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—11 236) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 19 D E MADRID 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de To-

rralba, Magistrado de Trabajo nú
mero 19 de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por • providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Enrique 
Antolí Fernández, contra INSS, y otrd, 
en reclamación por derechos, registra
do con el número 478/81, se ha.acor
dado citar a «Group Principe Bassey, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
18 de enero a las 11,15 horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrá lugar en la Sala de 
Vistas, letra C de esta Magistratura de 
Trabajo número 19, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 
los medjos de prueba de -que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada con apercibi
miento, por tenerla por confesa, si no 
compareciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a «Group 
Principe Bassey, S. A.», se expide la 
presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1981. 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—11.237) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 20 de los de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 954 de 1981, 

a instancia de «Pingón Internacional, 
Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Aragón Martín, y 
contra la entidad «Zhersa, S. A.», con 
domicilia en General Martínez Cam
pos, y actualmente en Profesor Waks-
man, número *10 de esta capital, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de seiscientas sesenta y dos mil 
trescientas veintiuna pesetas de prin
cipal más otras doscientas cincuen
ta mil pesetas para gastos y costas, 
viene acordado de conformidad con el 
artículo 1.460 de la Ley de Enjuicia
miento, y dispuesto por proveído de 
esta fecha, el embargo de los siguien
tes bienes propiedad de la deman
dada: 

Grúa P-36. núm. 1.157, marga «Pin
gón». 

Ascensor «Pingón», modelo A 1045, 
número 143. 

Embargo llevado a cabo sin previo 
requerimiento de pago ante el ignora
do paradero de la demandada, v asi
mismo, citar de remate por medio del 
presente edicto a la demandada «Zher
sa, S. A.», a fin de que en término de 
nueve días, pueda comparecer en el 
juicio por medio de Abosado y Pro
curador, v oponerse a la eiecución 
despachada si viere convenirle baio 
los apercibimientos a que hubiere lu
gar en Derecho. 

Y para que sirva .de^edicto para su 
publicación en el B O L E T Í N OFICTAL de 
la provincia de Madrid, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 3 de 
noviembre de 1981.—El Macistrado-
Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—36.185 -T) 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzaado número 20 de Ma
drid. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 507 de 1981, se tramita expediente 
de declaración de herederos abintesta-
to de doña Enriqueta Muñoz Montca-
gudo, hija de don Patricio Muñoz Ló
pez v de doña Teodora Monteagudo 
Parejo, fallecidos, natural de Calata-
yud y vecina de Madrid, que falleció 
en esta capital el día 11 de diciembre 
de 1980, anunciándose la muerte sin 
testar de dicha causante, reclamando 
la herencia la hermana de doble víncu
lo de la misma doña Justina Muñoz 
Monteagudo, v llamándose' a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
dicha herencia, para que, dentro del 
término de treinta días comparezcan 
a reclamarlo ante éste Juzgado; bajo 
la prevención de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Madrid, a 3 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.269) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 21 de Madrid. 
Hago saber: Oue en este Juzgado, 

con el número 44 dc 1981, se tramita 
expediente para la declaración de he
rederos, abintéstato de doña Gabina 
Gómez del Barrio, hija de Ulpiano y 
Ceferina, natural de Braojos, de esta 
.provincia, que falleció abintéstato, en 
esta capital, sin otorgar testamento, 
el día 1 de agosto de \ 980, y reclamán
dose la herencia para sus hermanos 
de doble vínculo, don Genaro, doña 
Justa y doña Felipa Gómez del Barrio, 
y para sus sobrinos, don Luis, don 
Valentín, don Cándido, doña Eugenia 
y doña Juana Llórente Gómez, hijos 
de la hermana de doble vínculo pre-
muerta a la causante, doña Irene. En 
dichos autos, se ha dispuesto anun
ciar dicha sucesión, a fin de los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, puedan comparecer a 
reclamarla, dentro del término de 
treinta días, ante este Juzgado, sito en 

i He Ma
la Plaza de Castilja, numero i ^ 

d Dado en Madrid, a 30 de oct^ft) . 
1981.—El Magistrado-Juez ( r im 
E l Secretario (Firmado). ^ __30i43) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, M a £ i s í ¡ . ' 
do-Juez de primera instancia nun 
ro 21 de Madrid. , 
Hago saber: Que en este Juz .^ 1 ' 

sito en la Plazza de Castilla, nun 
ro 1, se siguen autos de juicio ° ' 
nario declarativo de mayor cuam -
número 1.176 de 1981, a instancia 
«Inmobiliaria Urbis, S. A.», contra a 
José Ballesteros Jimeno, sobre rec 
mación de 5.051.575 pesetas, en ' o s . ^ . 
por providencia de fecha 7 dc novn» 
bre de 1981, se ha acordado cmP , a j¡. 
al demandado don José Bailestei os 
meno para que en el improrroga 
término de cinco días, comparezca 
autos, personándose en forma, D

 f j. 
apercibimiento de que, de. no vw ^ 
cario, será declarado en rebeldía 5 
parará el perjuicio a que hubiere 
gar en derecho; haciéndole sabei 4 
están a su disposición en la S c c Yj^. 
ría de este Juzgado, las copias 
pies de la demanda v documentos»-

En su virtud, para que sirva de 
plazamiento al demandado, V . s U ¿ c\ 
blicación en el «Boletín Oficia1

 c f a 

Estado» y B O L E T Í N OFICIAL d ^ c 0 S . 
provincia, y fijación en el sitio ^ 
tumbre de este Juzgado, expía ' p r e 
sente en Madrid, a 7 dc no 
de 1981.—El Magistrado-Juez 
do).—El Secretario (FirmadoL ? g ) 

esta 

JUZGADO N U M E R O 22 

E D T C T 0 , r , u ^ 
Don Ignacio Sierra Gil dc la v j s t a n-

Magistrado-Juez de primera m • 
cia número 22 de los de esta 
tal (Juzgado de Familia). J 0 

Hago saber: Que cn ' este J u ^ ¡ t a n 
con el número 841/8IT se tram ^ 
autos de ejecución de sentencia ^ 
Tribunal Eclesiástico a instancia 
Procurador don César Frías de ¡ n ü 

to, en representación de don Ac\ po& 
Carrasco Martínez, contra su e J 
doña Edda Piraggini Ferraro, e ^ 
norado paradero y por el presen i £ 1 

emplaza a mencionada deman ^ 
para que comparezca en los Pl'c

 ná-
autos en el plazo de nueve c l l p r o C u-
bilcs, por medio de Abogado y ü C 

rador, para que pueda alegar in' ¡. 
a su derecho conviniere de c o n

r t í c U l o 
dad con lo preceptuado en el n' . , n . 
80 del Código Civil , bajo aperciba ] c 

to de que en caso de no hacer ^ 
parará el perjuicio a que hubn- ^ 
gar en derecho, teniendo a s l 1 L

 s¡ ni-
sición en este Juzgado las copias 
pies de la demanda v documento-

Dado en Madrid, a 16 de novTg" 
de 1981.—El Magistrado-Juez ( r ' 
do).—El Secretario (Firmado). Q ) 

(A.— i 0 -" 

JUZGADO NUMERO 23 
I D I C T O 

Don Román García Várela, Mag** ¿3 un rs.uuiaii vjciium va»»»».-, - '¡pie' 
Juez de primera instancia OX 
de esta capital. s i K 1 , 
Por e l . presente edicto h a C ¿ r i a , d«' 

Que en este Juzgado y . S c c „ t o s n U 

que refrenda, se tramitan a ~¿\\'0R' 
mero 834/81, sobre demanda a* H •! 
ció, a instancia de don J u a l V poi* 
mida Barreiros, representado' .,,1-
Procurador señora Millán v a i

G o r ¿ ¿ l f ' 
tra doña Antonia/ Medina par^K 
que se encuentra en i g n o r a . ~ T M l C u ' i l ¿ 

ro, y en los que por pr°yJ°> l a fg 
día de hoy ha sido acordaos ¿¿i 
blicación del presente por " ' l K l : » S ! ' 
cual se emplaza a dicha den ^ f,n 
doña Antonia Medina Gonzaic ^ ^ 
de que en término de v e i n t c

 mCdio 
parezca en lo.s autos P ° r _ n t e s t f ,'. 
Abogado y Procurador v coi ^ 
demanda, bajo apercibimiento d a t i 
no verificarlo podrá ser dec,^¡tír».¿ 
situación de rebeldía y le P ^cv¡v 
perjuicio a que hubiere lug¿ • 
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¡ ) r e sn n

< ; 0 r i

1

s t a r que las cooias simples 
^ento d c l a óerri^da "y docu-
encuem a c o m P a ñ a d o s a ia misma, se 
c r e t n r

 a a s u d isposic ión en la Se-
Dartr?

 d e este Juzgado, 
ríe ]q<¡ien Madr id , a 16 de noviembre 
d o ) — E l s E l M a g i s t r a d o - J u e z ( F i r m a -

cretarjo (Firmado). 
(A.—36.272) 

JUZGADO N U M E R O 24 
E D I C T O 

F I C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Prime - ° " s e ñ o r Magistrado-Juez de 
c] D

 a es tancia de este Juzgado, en 
2 8 8 / s ? C e d l m i e n t o de divorcio n ú m e r o 
r a fj ° ' s e g u i d o a instancia del Procu-
nomh Eduardo Muñoz Cuéllar , en 
W - i d e d o ñ a Angeles Domínguez 
M e n Z ^ 0 , contra don Manuel García 
locha i ' - h a d i c t a d o e n e l d í a d e l a 

l a siguiente providencia: 

j Providencia 
Marírfi s e ñ o r González Poveda. — E n 
Dada ' a 2 1 d c octubre de 1 9 8 W 
t e r ¡ o r

 C u e n t a : por presentado el an-
escrih e s c r i t o de demanda, copia de la 
tiene d e P o d e r y , documentos. Se 
v ° r c i n P ° r f o r r n u l a d a demanda de di-
d 0 u P o r e l Procurador don Eduar-
Preson! 1 1 0 2 Cuéllar , en nombre y re-
gUe2 r a c i o n d e d o ñ a Angeles Domín-
tiene

 r a s c ° . a cuyo Procurador se 
qu e r . p o r P a r t e en la represen tac ión 
sUcesi t e n l a ' en t end iéndose con él las 
m a 1 - a s diligencias en el modo y for-
MannM a l a d o P ° r l a ^ c o n t r a d T 
'-'dad García Menéndez , mayor de 
cifj 0 ' o a s a d o v de paradero descono-
n 0 r r n . K e ? í s t r e s e y t r amí t e se por las 
foítíKí• establecidas en la Ley de En-
^ d ¡n ien to c ivi l para los incidentes, 
Por Ur e d i f i c a c i o n e s introducidas 
S¡CÍÓn V 3 0 / 8 1 < d e 7 d c Í U , Í ° ' d Í S I T l a d " adicional 5.a Dése traslado de 
P r e s p ! n

1

a n

J

d a , con entrega de las copias 
^Uel r a s ' aL demandado . don Ma-
e n f García Hernández , emplazándole 
v e i n t . r m , a para que en el t é rmino de 
si y ¿ . días comparezca en los autos 
en f 0 " I e r e a convenirle, pe r sonándose 
r r i u i a n y a ' v c ° n t e s t e a la demanda for-
a PerHv e n s u caso reconvención, con 
ga r t n

 l m i e n t o de lo que hubiere !u-
^dictn d c r e c b o ; a tal fin publ íquese 
vincj" e n el B O L E T Í N O F I C T A I . de la pro-
del Jf' dado el desconocido domicil io 
?ar a ^ J n a n d a d o , cuyo edicto se entre
gar Procurador' s e ñ o r Muñoz Cué-
M D r ¡ f a q u e c u i d e d e s u diligenciado. 
r a J ' ^ i e r o t ros í , desglósese la escritu
r a P o d c r v en t r egúese al Procurador 
t i rnoni n t e - dejando en los autos tes-
se t j ' 1 1 0 suficiente A l segundo ot ros í , 
a Dni i p o r solicitado el recibimiento 

a C ü r d a d o ' A 1 t e r C e r ° t r ° S Í ' y a S 6 

u 4 ° f e

m a n d ó ' y f i r m a S u S e n o r í a " ~ " 
P la2a P a r a que as í conste V s i rva de em-
e*pidn , c n t o e n f o r m a al demandado, 
oetnu l a presente en Madr id , a 21 de 
^ado) de 1981.—El Secretario (Fir-

(A.—36.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

0 0 n p EDICTO 
tran ? r o González Poveda, Magis-
«nsta - e z d e l Juzgado de primera 
l í ' l d r i c i a n ú m e r o 24 de Madr id , 

to d e g ° i S a í > e r : Oue en1 el Procedimien-
s ' gu e

 U l V o r c l o n ú m e r o 182/81, que se 
do n p.9 n este Juzgado a instancia de 
l ad 0

 1 0 n ) s i o Pérez Cánovas , represen-
¡ ^ W ~ l a Procurador doña María 
*esurP ^ r ó n Arjoni l la , contra dona 
^•cilin C l ó n L ó P e z Infantes, cuyo do-
e st a r l £ e desconoce, ha dictado con 

. C C r »a la siguiente: 

T U ^ Providencia 
^ a d H H S o ñ o r González Poveda—En 
c U e n t ' a 6 de octubre de 1981.—Dada 
e I Preó 2 ° r r e P a r t i d o a este Juzgado 
copiav , n t c escrito, documentos y 

£ r e s e m A r J o n i l l a en nombre y re
c o v a l ó n d e d o n Dionisio Pérez 
n a c i ó n ' S e g u n acredita con la desig-
H | | t a ~ q i l e P ° r el turno de oficio pre-

' e n t e n d i é n d o s e con la misma las 

l e Y u u e > t o d o ello. Se tiene por par-
re$ p a p rocurador d o ñ a María Dolo-

sucesivas diligencias en la forma que 
la Ley previene; por promovida la de
manda que dicho escrito articula, re
gístrese; se admite a t r ámi t e , y sus
tancíese por las normas establecidas 
para los incidentes por la Ley de En
juiciamiento c iv i l , con las modificacio
nes que establece la disposición adi
cional 5.a de la Ley 30/81, de 7 de 
jul io. Dése traslado de la demanda a 
la demandada doña Resurrecc ión Ló-
pezdnfantes, a f i a de que en t é r m i n o 
de veinte días se persone en legal for
ma si viere convenirle y conteste a la 
demanda formulando, en su reconven
ción, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho, a cuyo efec
to y no teniendo domici l io conocido 
la demandada, p rac t íquese dicho em
plazamiento mediante edictos que se 
publ icarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el B O L E T Í N O F I - " 
C I A L de la provincia de Madr id . A l pri
mer ot ros í , se tiene por hecha la ma
nifestación que contiene. A l segundo 
otros í , con testimonio del mismo y del 
presente proveído, fórmese pieza se
parada para la sus tanc iac ión del inci
dente de pobreza. 1 

L o m a n d ó y f irma Su Señor ía , doy 
fe.—'Ante mí. 

Y para su publ icación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido el. presente edicto, que 
firmo en Madr id , a 6 de octubre de 
1981.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—1.671 - T)-

JVZGADO N U M E R O 24 
E D I C T O 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 24 de Madr id . 
Hago saber: Oue en el incidente de 

pobreza dimanante del procedimiento 
de divorcio n ú m e r o 182/81. seguido a 
instancia de don Dionisio Pérez Cáno
vas, representado por la Procurador 
doña María Dolores Girón Arjoni l la , 
contra d o ñ a Resur recc ión López In
fantes, cuyo domicil io se desconoce, 
ha dictado con esta fecha la siguiente: 

Providencia 
Juez, s eñor González Poveda. — E n 

Madr id , a 6 de octubre de 1981.—Dada, 
cuenta; con el anterior testimonio fór
mese pieza separada de la demanda 
principal de divorcio, para tramitar 
la demanda de pobreza deducida; se 
tiene por parte a la Procurador doña 
María Dolores Girón Arjoni l la , en nom
bre y represen tac ión de don Dionisio 
Pérez Cánovas , según acredita con la 
designación hecha por el turno de ofi
cio q u é presenta, en t end iéndose con 
la misma las sucesivas diligencias en 
la forma que la Ley previene; se ad
mite a t r á m i t e la demanda promovida; 
sus tanc íese por las normas estable
cidas en el a r t í cu lo 30 y concordantes 
de la L e y . d e Enjuiciamiento c iv i l , a 
cuyo efecto, confiérase traslado de Ja 
misma a la en ella* demandada doña 
Resur recc ión López-Infantes, median
te edictos que se pub l ica rán en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d , y al s eño r Abogado del 
Estado, para que dentro de seis días 
comparezcan y la contesten, con aper
cibimiento, en cuanto a la primera, de 
que si no comparece, se sus t anc i a r á el 
incidente con la sola intervención del 
señor Abogado del Estado. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía , doy 
fe.—Ante mí . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , ex
pido el presente edicto, que firmo en 
Madr id , a 6 de octubre de 1981.—El 
Magistrado-Juez (Firmado).—El Secre
tario (Firmado). 

(C—1.672-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el Uus-
t r í s imo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 24 de Madr id , 
en autos de divorcio seguidos bajo el 
n ú m e r o 480/81, a instancia de don Ru
fino Gómez Rodríguez, representado 

por la Procurador doña Isabel Fernán
dez-Criado Bedoya, se ha dictado con 
esta fecha providencia en la que se ha 
acoidado el emplazamiento de la' de
mandada doña Jul ia Mucharat Fernán
dez con domicil io desconocido para 
que en t é rmino de veinte días compa
rezca en autos asistida de Letrado y 
representada por Procurador, si con
viniere a su derecho, bajo apercibimien
to de que de no hacerlo le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, pub l íquese edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para llevar a 
efecto- el citado emplazamiento. 

Madr id , 16 de noviembre de 1981.— 
E l Secretario (Firmado). 

(G. C—12.777) • (C—1.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E D I C T O 

Don Pedro González Poveda; Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 24 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en el procedimien

to de divorcio n ú m e r o 159/81, que se 
sigue en este Juzgado, a instancia de 
doña Juana López Moreno, represen
tada por el Procurador señor Morales 
Vilanova, he dictado en esta fecha la 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor González Po

veda.—En Madr id , a 1 de octubre de 
1981.—Dada cuenta; por presentado el 
anterior escrito de demanda, documen
tos, copia de la escritura de poder y 
copias de todo ello. Se tiene por in
terpuesta demanda de divorcio por el 
Procurador don Adolfo Morales Vi la 
nova, en nombre y rep resen tac ión de 
doña Juana López Moreno, mayor de 
edad, casada, textil, vecina de Madr id , 
calle Hermanos Santos, n ú m e r o 169, 
como acredita con la copia de la es
cri tura dc poder, a quien se tiene por 
parte y con quien se en t ende rán las 
sucesivas diligencias en la forma esta
blecida en la Ley; contra don Pablo 
Crevillén Pérez, cuyo domicil io se des
conoce, debiendo ser citado en el de 
su hermano calle Rocacorva, núme
ro 19, bloque 1.° de esta capital. 

Regís t rese y t r amí t e se por las nor
mas establecidas en la Ley de Enjui
ciamiento civi l para los incidentes, con 
las modificaciones' establecidas por la 
Ley de 30/81, de 7 de jul io , en su dis
posición adicional . 5.a 

Dése traslado de la demanda con 
entrega de las copias presentadas al 
Minister io Fiscal , y al demandado don 
Pablo Crevillén Pérez, y emplácese les , 
para que en el t é r m i n o de veinte días , 
comparezcan en autos, si viere conve
nirle, p e r s o n á n d o s e en legal forma el 
segundo, y conteste a la demanda, for
mulando en su caso reconvención, con 
apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho. 

E n cuanto al pr imer ot ros í , se tiene 
por solicitado el recibimiento a prueba. 

E n cuanto al segundo ot ros í , desgló
sese la escritura dc poder y devuélvase 
previo testimonio en autos. 

Lo manda y firma el Iltmo. señor 
Magistrado-Juez, con la asistencia de 
mí , el Secretario, siguen las firmas.— 
Ante mí . 

Y para su publ icac ión e ' i n s e r c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente que firmo en Ma
drid, a 27 de octubre de 1981.—El Ma
gistrado-Juez (Firmado).—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—36.208) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 * 
E D I C T O 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 24 de Madr id . 
Hago saber: Que en el procedimien

to de divorcio n ú m e r o 449/81, que se 
siguen en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Pérez Mulet y Suá
rez, en nombre y r ep resen tac ión de 
d o ñ a Glor ia García de Miguel , he dic
tado en esta fecha la siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor González Po

veda.—En Madr id , a 10 de noviembre 

de 1981.—Dada cuenta; por presenta
do el anterior escrito de demanda, do-> 
cumentos, copia de la escritura de po
der, y copias de todo ello; se tiene por 
interpuesta demanda de divorcio por 
el Procurador señor Pérez Mulet y 
Suárez , en nombre y r ep resen tac ión 
de doña María Glor ia García de M i 
guel, mayor de edad, casada, empleada 
y vecina de Madr id , ca'lle Toledo, nú
mero 144, .como se_ acredita en la co
pia de la escritura de poder, a quien 
se tiene por parte, y con quien se en
tende rán Tas sucesivas diligencias en 
la forma establecida en la Ley; contra 
su esposo don Joel Paul Guy Marie 
Bastard, de -nacionalidad francesa y 
en ignorado paradero en la actualidad. 

Regís t rese y t r amí t e se por las nor
mas establecidas en la Ley de Enjui
ciamiento civi l para los incidentes, con 
las modificaciones introducidas por la 
Ley 30/81, de 7 de ju l io , en su dispo
sición adicional 5.a 

Dése traslado de la demanda al M i 
nisterio Fiscal y al demandado, empla
zándoles en legal forma para que en 
t é r m i n o de veinte días , comparezcan 
en autos, y contesten a la demanda, 
formulando en su caso reconvención , 
con los apercibimientos legales; para 
lo cual debe rán de librarse edictos que 
se pub l i ca rán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y lugares de costum
bre. 

E n cuanto al o t ros í , se tiene por so
licitado el-recibimiento a prueba. 

Lo manda y f irma el Iltmo. señor 
Magistrado-Juez, con asistencia de mí , 
el Secretario.—Ante m í . 

Y para su publ icac ión c inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y d e m á s lugares de costumbre, expi
do 'el presente edicto, que firmo en 
Madr id , a 10 de noviembre de 1981.— 
E l Magistrado-Juez (Firmado).;—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—36.244 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
' E D I C T O 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

E l Il tmo. s eño r Magistrado-Juez de 
primera instancia de este Juzgado en 
el procedimiento de divorcio seguido 
con el n ú m e r o 252/81, a instancia del 
Procurador don Enrique Ferrero Sán
chez, en nombre de don Santiago Sán
chez Soria, contra doña Manuela Pérez 
García , ha dictado en el día de la fe
cha la siguiente providencia: 

Providencia 
Juez, señor González Poveda. — E n 

Madr id , a 28 de octubre de 1981.—Dada 
cuenta; por presentado el anterior 
escrito de demanda, copia de la escri
tura de poder y documentos. Se tiene 
por' formulada demanda de divorcio 
por el Procurador don Enrique Ferre
ro Sánchez en nombre y representa
ción de don Santiago Sánchez Soria , 
a cuyo Procurador sc tiene por parte 
en la r ep resen tac ión que ostepta, en
tend iéndose con él las sucesivas di l i 
gencias Cn el modo y forma seña lados 
por la Ley, contra d o ñ a Manuela Pé
rez García , mayor de edad,' casada y 
de domici l io desconocido. Regís t rese y 
t r amí t e se por las normas establecidas 
en la Ley de Enjuiciamiento c iv i l para 
los incidentes, con las modificaciones 
introducidas por l a Ley 30/81, de 7 de 
jul io, d isposic ión adicional 5.* Dése 
traslado a la demanda, con entrega de 
las copias presentadas a la demandada 
doña Manuela Pérez Garc ía , emplazán
dola en forma para que en el t é r m i n o 
de veinte días comparezca en los autos 
si viniere a convenirle, p e r s o n á n d o s e en 
forma, y conteste a la demanda for
mulando cn su caso reconvención , con 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar en Derecho. Al o tors í , desglósese 
la escritura de poder y en t r egúese a l 
Procurador solicitante, dejando en los 
autos testimonio suficiente. A r segun
do o t ros í , se tiene por solicitado el re
cibimiento a prueba. Para el empla
zamiento de la demandada, pub l íquese 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, cuyo despacho se en t r ega rá al 
Procurador señor Ferrero 6ánchez . 

Lo m a n d ó y firma S. S.*—Doy fe. 
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Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma a la demandada, 
doña Manuela Pérez García, mediante 
edicto publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia dc Madrid, expido* la 
presente en Madrid, a 28 de octubre 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.249 - T) 

JUZGADO NUMERO 24 

E D I C T O 

Don Podro González Poveda, Magistra-
doJuez de primera instancia núme
ro 24 de los dc Madrid. 
Hago saber; Oue en él procedimien

to de divorcio 359/81, que se siguen 
cn este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Lanchares Larré, en nom
bre y representación de doña María 
Dolores Cruz Sánchez, contra su es
poso, se ha dictado en esta fecha la 
siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor González Po

veda.—En Madrid, a 29 de octubre de 
1981.—Dada cuenta; por presentado el 
anterior escrito dc demanda, documen
tos, copia de la escritura de poder, y 
copias de todo ello; se tiene por in
terpuesta demanda de divorcio por el 
Procurador señor Lanchares Larré, en 
nombre y representación dc doña Ma
ría Dolores Cruz Sánchez, mayor de 
edad, casada, pensionista y vecina de 
Madrid, calle Encomienda de Palacios, 
número 214, según acredita en la co
se tiene por parte y con quien se en
tenderán las sucesivas diligencias en 
la forma establecida en la Ley; contra 
don Florencio García Herrero, mayor 
tie edad, casado y vecino de Madrid, el 
eual se encuentra en la actualidad en 
paradero desconocido. 

Regístrese y tramítese por las nor
mas establecidas por la Ley de Enjui
ciamiento civil para los incidentes, con 
las modificaciones introducidas por la 
Ley 30/81, dc 7 de julio, en su dispo
sición adicional 5.\ 

Dése traslado de la demanda al de-» 
mandado don Florencio García Herre
ro, emplazándole en legal forma para 
que en el término de veinte días com
parezca en autos y conteste a la de
manda, formulando en su caso recon-
\enc ión , con apercibimiento de lo que 
haya lugar en derecho, para lo cual 
deberá librarse edicto que se publica
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

En cuanto al primer otrosí, se tiene 
por solicitado el'recibimiento a prueba. 

En cuanto al segundo otrosí, desgló
sese la escritura de poder y devuélvase 
previo testimonio en autos. 

En cuanto al tercer otrosí, se tiene 
por hechas las manifestaciones que 
contiene, líbrese edicto que se entre
gará al Procurador actor para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Lo manda y firma el Iltmo. señor 
don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 24 dé los dc Madrid, doy fe. 

Y para su publicación e inserción 
cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente edicto, que firmo en 
Madrid, a 30 de octubre de 1981.—El 
Magistrado-Juez (Firmado).—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—36.262 -T) 

JUZGADO NUMERO 25 
E D I C T O 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 25 de los de 
esta capital, por el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda de divorcio, bajo el 
número 305 de 1981, a instancia de 
María de los Angeles Fernández Her
nández, representada por el Procura 
dor señor Martínez Fresneda, contra 
Jesús Lorenzo Carnero, en domicilio 
desconocido, en cuyos autos, y por pro
videncia del día de hoy, he acordado 
admitir a trámite dicha demanda y 
sustanciarla por el procedimiento esta
blecido por la disposición adicional 

quinta de la Ley 30/81, de 7 de julio, 
a cuyo fin se emplaza al demandado 
don Jesús Lorenzo Carnero, por me
dio del presente, por encontrarse en 
domicilio desconocido, para que en 
término de veinte días, pueda compa
recer ante este Juzgado y contestar a 
la demanda, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace, lé parará el perjui
cio a que haya lugar en Derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y que sirva de 
emplazamiento a don Jesús Lorenzo 
Carnero, queda expedido el presente. 

Dado en Madrid, a 24 de octubre de 
1981.—El Magis trado-Juez (Firmado). 
El Secretario (Firmado). 

(A.—36.248 -T) 

ALCALA DE HENARES 
E D I C T O 

El señor Juez de primera instancia 
dc Alcalá dc Henares y su partido, por 
providencia de esta fecha, dictada en 
expediente de dominio seguido a ins
tancia del Procurador don Fernando 
Rodríguez Serrano, en nombre y repre
sentación de don José Lucio Torres de 
la Plaza sobre inscripción en el Regis
tro de la Propiedad del que tiene so
bre la finca que después se dirá, ha 
acordado se cite por medio de la pre
sente a herederos dc don Germán Sán
chez González, en concepto de titula
res regístrales y a cuantas personas 
ignoradas pudiera perjudicar el expe
diente, para que dentro del término de 
diez días, comparezca en este expedien
te a hacer las alegaciones que estime 
oportunas, bajo apercibimiento de pa
rarle los perjuicios a que hubiere lu
gar. 

Finca de que se trata 
Casa sita en Valdilecha (Madrid), 

en la calle Alcázar, número 4, de Uo¿s 
plantas, con una superficie por planta 
de 50 metros cuadrados. Que linda por 
la derecha entrando con doña Cirila 
Torres de la Plaza, y don Luis Torres; 
por la izquierda entrando, con don Mi
guel Martínez; al fondo, con don Mi. 
guel Martínez, y al frente, con la vía 
pública. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la pre
sente, que firmo en Alcalá de Henares, 
a 18 de marzo de 1981.—El Juez (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.108) 

ALCALA DE HENARES 
E D I C T O 

Don Modesto «le Bustos Gómez-Rico, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Alcalá 
de Henares, 

pia de la escritura de poder, y a quien 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro 32/81, a instancia de don Narciso 
Alcaraz Vidaola, mayor de edad, casa
do, jubilado, vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Angel 
San Martín Peñacoba, para inscribir a 
su nombre en el Registro de la Propie
dad de este partido, la siguiente finca: 

Urbana. Finca situada en Pezuela de 
las Torres y señalada con cl número 
32 actual de la calle Mayor. Tiene una 
longitud de fachada de siete metros y 
treinta metros dc fondo, con una su
perficie aproximada de doscientos diez 
metros cuadrados. Linda: por el Nor
te, con corral y granero perteneciente 
a don Gabriel Catalán Bachiller; al 
Este, con la calle Mayor; al Sur, con 
vivienda de don Cándido Vidaola Gu
tiérrez, y al Oeste, con vivienda de don 
Gabriel Catalán Bachiller. Dicha linca 
no figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad. 

Y habiéndose acordado por resolu
ción de esta fecha convocar por medio 
del presente edicto a las personas ig
noradas, a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción que se solicita, para que 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente edicto puedan 
comparecer ante este Juzgado o en el 

expediente referido para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
noviembre de 1981. — El Magistrado-
Juez (Firmado). — El Secretario (Fir
mado). 

(A.—36.182-T) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T O 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de 
distrito número 8 de los de Madrid. 
Hago saber: Que cn los autos de 

proceso de cognición seguidas en este 
Juzgado con cl número 198 de 1978, a 
instancia dc la «Compañía Palobal, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz Caña 
vate y Puig Mauri, contra don Francis
co Javier Gómez Gómez, sobre recla
mación de cantidad, se halla la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son como siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a 23 de septiembre de 
1978.—El señor don José Franco Mo
lina, Juez de distrito número 8, ha 
visto los presentes autos de proceso 
de cognición seguidos a instancia de 
la «Compañía Palobal, S. A.», domici
liada en Barcelona, calle Valencia, 70, 
entresuelo, representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz Cañavate 
y Puig Mauri, y defendida por el Le
trado don Juan Antonio Lara Ortiz, 
contra don Francisco Javier Gómez 
Gómez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Alcobendas, Madrid, Marqués 
de la Valdavia, número 17, en reclama
ción de doce mil novecientas veinti
trés pesetas, y costas, y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes 
la demanda interpuesta por la «Com
pañía Palobal, S. A.», representada por 
el Procurador don José Luis Ortiz Ca
ñavate y Puig Mauri, contra don Fran
cisco Javier Gómez Gómez, en recla
mación de doce mil novecientas vein
tiséis ^pesetas, debo condenar y conde
no al mencionado demandado, a que 
una vez que la presente sentencia sea 
firme, pague a la sociedad actora, o a 
quien legalmente la represente, la suma 
antes mencionada, por los conceptos 
que la demanda comprende, y las cos
tas del juicio.—Así, por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado se notificará a la misma por edic
tos de no solicitarse su notificación 
personal por el actor, dentro del tér
mino de tercero día y llevarse a efecto 
la misma en forma, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Franco.—Rubricado. 

Publicació}i 

La anterior sentencia fue leída y pu
blicada por el señor Juez de distrito 
que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día dc 
su lecha, doy fe.—Ante mí.—Aniano G. 
Moreno.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación cn legal forma al demanda
do don Francisco Javier Gómez Gó
mez, y su inserción en el B O L E T Í N O F I -
( I M . de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a 10 dc 
marzo de 1981.—El Juez de distrito 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—36.195) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez de dis
trito número 8 dc los de Madrid. 
Hago saber: Que en ' los autos de 

proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado con el número 289 de 1980, a 
instancia de «Portland Iberia, S. A.», 
representada por el Procurador don 
Julio Padrón Atienza, contra don Je
sús Zurdo Rodríguez, sobre reclama
ción de cantidad, se halla la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva áon como siguen: 

Sentencia .)c 

En Madrid, a 24 de f e P ^ X ^ * 
1981, el señor don Miguel C a ñ a d 1 ( , 
ta, Juez de distrito número » a t e S 

Madrid, habiendo visto los pi j U ¡ Í 1 O S 
autos de proceso de cognición A „ 
a instancia dc «Portland Iberia. • ; , 
con domicilio en esta capital, c* j 
Velázquez, 105, representada K n z a , 
Procurador don Julio p a d r ° n ; jos¿ 
y defendida por el Letrado uoi ^ 
A. Martínez del Campo y Alvar». ^ 
tra don Jesús Zurdo Rodríguez, -¡j. 
de edad, casado, empleado > ^ 
liado en Fontíveros, Avila, som & 

mación de cantidad, intereses 
y costas, y 

F a l l ° A» fot** 
Que estimando la demanda [ b e . 

lada por la demandante «Portia p r 0 . 
ria, S. A.», representada P o r

 cjiv 
curador don Julio Padrón Atiene • v , 
tra don Jesús Zurdo Rodrigo ... 
reclamación de la cantidad " c

 c ¡ n C o 
y cinco mil doscientas noventa ^ 
pesetas (35.295), debo condenar j ^ e 

deno al expresado demandado ^ ^ 
una vez que la presente senté . ¿ n 

firme, pague a la demandante 0 ' ¡ 0 n3-
legalmenre la represente, la ™ c e p Í 0 S 
da suma rec lamada por los C ? ^ V - -
que la demanda expresa, los i 
legales de dicha suma desde i s U 

dc la interposición judicial n j c ¡ 0 . 
completo pago y las costas d<̂  J -A 

Así, por esta mi sentencia, que ^ n 0 . 
rebeldía del demandado V P a r a

r ¡ f ¡ c ará 
tilicación al mismo, se le v

 n Q so
por medio de edictos, caso oc p0l-
1 ¡citarse su notificación P e r s ~ misin a 

el actor y llevarse a efecto ia A r;,-
• en forma, lo pronuncio, man • 
mo.—Miguel Cañada.—Rubrican • 

' Publicación ¿0t 
Leída y publicada fue Ja ^ dc 

sentencia por el mismo señor 
distrito que la firma hallando-
brando audiencia pública en ei ^ 
día de su fecha, dé que d ü - v

h . . ¡ L - a do- . 
mí.—Aniano G. Moreno.—;RuD ^ not>' 

Y para que conste y s i r v a j „ n i . i 
ficación en legal forma al ° 
do rebelde don Jesús Zurdo * f̂iCÍA1 

y su inserción en cl B O L E T L 
de esta provincia, expido el P ^jeífr 
que firmo en Madrid, a 3 de (fjr-
bre de 1981.—El Juez de disu 
mado).—El Secretario (F> r n ™ 36.Í9$> 

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T O 

Don Matías Cuesta Valdés,J¡frdt& 
distrito número 8 de los de ^ ^. 0 . 
Hago saber: Que en los a u J ¡ ^ s W 

ceso de cognición seguidos en ^-¡o, • 
gado con el número 153 "t Allio-
instancia de «Mutua iMadnie^ ?rfiCa-
movilista»,' representada por 
rador don Francisco Anaya m 
contra don Esteban Martin c»i fgC a 
Gabriel Martín Jiménez, som , a s& 
mación d e

x cantidad, s e » » * pa
tencia, cuyo encabezamiento . 

1;spositiva, son como siguen-

dc 

Sentencia 
En 

El señor 

tubre u ^ o S t a -Madrid, a 17 de ociuu'-. A 

ñor don Miguel C a ñ a d ^ t o ] * 
Juez de distrito número 8 ' h a j c 

presentes autos de P r o c e s 0 , « M l l t l T 1 

• - _ : j +.-,,-1 r-i-íl C1C . :l¡flUíl 

SU»' 
tU¡» 

cion 
Mad 

seguidos a instancia ¡ cili*a¡ 
...rileña Automovilista», a" esent*, 

en Almagro, número 4"^J^c\scO 

"don Luis Enrique Muntan ^ U ^ C \ í¡¡¡ 
j r7_. .i? iv/iovtín Cano . tn 

por éí" Procurador don Vr^TlfiV**i 
ya Monge, y defendida P°o u X ec la . c ° 

tra don Esteban Martin ^'"~oreS 
Gabriel Martín Jiménez, ™ ¡ ' t \ % " 
edad, v domiciliados en t i H i 
ir ero 12, en reclamación d t . ^ ?c> 
mil setecientas noventa y L 

tas, y costas, y 
Fallo ¡titi* 

Que estimando la ^,f^K 
puesta por el Procurador a ^ n g e ^ 
nales don Francisco Anaya \un" , 
nombre de «Mutua M t f n j g » vi1' .t) 

vilista», contra don bsu ' M1c/• 
Cano y don Gabriel Martín J¡> ^ 
reclamación de diecisiete 

A 
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tl e

 n o v e n t a y cinco pesetas, debo con 
d

 a r v condeno a dichos demanda 
S ü , i d

a que abonen la mentada suma 
d e

 u a r ' amen te , a la actora, y al abono 
P r o r V C O s t a s c a u s a d a s en el presente 
( ^eclimiento.—Así por esta mi sen-
m a n ? ' ^ q u e p o r l a rebe ld ía de los de 
p u a d o s se not i f icará a los mismos 
su n NT'° d e edictos, de no solicitarse 
efe c? Ü t , l c a c i ó n personal y llevarse a 
c i 0 misma,en forma, lo pronun 
R n L n i , a n d o y firmo.—¡Miguel Cañada 

U D n c a d o . 
Publicación . 

La 
blici , a n t e r i o r sentencia fue leída y pu 
qu« i p ü r el' s e ñ o r Juez de distrito 
aud; . f i r m a , ha l l ándose celebrando 
s u f ? n , C l a Pública en el mismo día de 
•\W • dov fe.—Ante mí.—Aniano G 
™**o~Rubricado. 
c a c ¡ 0

P a r a que conste y sirva de notifi 

Gab r -^ n Esteban M a r t í n Cano y don 
c n , l c ¿ Mar t ín J iménez , y su. inserc iór 
C ¡ P O L E T Í N O F I C I A L de esta provin 
M n r u - \ p i d o el presente, que firmo en 
El Vd' a 21 de noviembre de 1981.-
CretJÍ? d e distrito (Firmado).—El Se 

e t a r , o (Firmado). 

( A ._36.291 -T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O • 

d k , M i g U c l Cañada Acosta, Juez dc 
"tftto n ú m e r o 8 de Madr id . 

nnJ¡F° s a t ) e r : Que en los autps de 
J u?J^° d e cognición seguidos en este 
tanch , b a j o el n ú m e r o 232/80, a ins-
d e ' a de don Rafael Or io l v Mar t ínez 
eurari l a ' representado por el Pro-
tr a ¿| °. r d ü r i Isacio Calleja García, con
desen? 3 F r a n c i s c a Mar t ín Sarab iá , re
lian rl i a P ° r el Procurador don Ju-
l¡án

 a c l Olmo Pastor, y contra don Ju-

Sánél G a l ° y d o ñ a l M a r í a S a n c n e ? 
so L 7 e J sobre resolución de contrato, 
b e ? a

a d l c t a d o la sentencia cuyo enca
l m ó n t o y Parte dispositiva son 

^ ü s 'guen: 

p Sentencia 
El ¡? Madrid, a 21 de enero de 1981. 
V z , ° r d o n Miguel Cañada Acosta, 
P resé? d i s t r i l o n ú m e r o 8, ha visto los 
c i 0 n

 a tes autos de proceso de cogni-
k-1 ^ c ? U l d o s a instancia dé don Ra-
V'oi- V ' i o ] y Mar t ínez de Azcoitia, ma
las ¡5 edad, casado, ingeniero de mi-
^úme- d o n i i c i l i a d o en General Mola, 
Cii,— . l o 35, renrp<;p>ntarin oor el Pro-c i i r a d r i

ü ' representado por el Pro-
def e ' ,! ' , d o n Isacio Calleja García, y 
'ünj,' o l c l ° Por el Letrado don José An-
p f a n 0

 a r e z d e la Dehesa, contra doña 
l'dad Mar t ín Sarabia, mayor de 
° n T V » C a s a d a , empleada y domiciliada 
ro ->0

 I r e J ó n de Ardoz, Hilados, núme-
don i r e Presentada por el Procurador 
<lki., J u l ' a n del Olmo Pastor y defen-
^ é n p ? 0 ! el Letrado don Eduardo J i -i Eduardo . 
s áneh L a l z a d a , y contra don Jul ián 
S ^ c h S á n c h e z , don Galo Sánchez 
Qhfea * y doña Mar ía Sánchez San
en Lao a y o r e s d e edad v domiciliados 
c l a r a d l a , n ú m e r o 138," tercero 3, de-
d e com C n rebeldía , sobre resolución 

n t ra to y costas, y 

Q Fallo 
r¡a <£ estimando la excepción dilato-
s in e m

 l a l t a de legi t imación activa, y 
ProC tvi r en el fondo de la cuest ión, 
LCl'Puc\°t d e ses t imarse la demanda ín-
S a i l t \V°r el Procurador de los 'Tn-
V i b > d o n I s a c i o Calleja García, en 
5f* u

 c d e don Rafael Or io l V Mart i -
a r Í J n £ 2 c ° i t i a contra doña Francisca 

" doñ\ w a r a f c , i a , don Jul ián , don Galo 
Stndo Sánchez Sánchez, absol-
{ « t n e n i

 a d>ohos demandados de Jos pe-
S ó j j ^ f d e la demanda, con impu
l s e n t l a s costas causadas en el 
L° r esta J U l c i o a la parte actora.—Asi, 
V 'Uia u l mi sentencia, que por la re-
% Q '° 'os demandados don Jul ián , 
\ . , ' l ] 0 , .V doña María Sánchez Sán-

^ i c t o ^ ' "o t i f icará a los mismos por 
C ' 6 n D , e no solicitar de su notifica-
4 e i e c t

L r s ° n a l p o r el actor y llevarse 
> c i 0 misma en forma, lo pro-

A — R ' , , n i a n d o v f irmo.-^Miguel Ca$a-
K u b r i c a d o : 

Publicación 

L a anterior sentencia fue leída v pu
blicada por el señor Juez de distri to 
que la firma ha l lándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día *t<* 
su fecha, doy fe.—Ante mí.—Aniano 
Moreno.—Rubricado. 

Y para que sirva dc notif icación 
forma legal a los demandados don 
lian y don Galo Sánchez Sánchez 
para su publicación en el B O L E T Í N R 

C I A L de esta provincia, expido el 
sen té en Madr id , a 6 de marzo de 1981 
E l Juez de distrito (Firmado).—El ^ 
cretario (Firmado). 

(A.—36.292 

dc 
G 

en 
Ju 

y 
O F I -
pre 
)81 
Se 

T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E D I C T O 

Don José María Garc ía Segovia, Juez 
de distrito del n ú m e r o 20 de los d 
Madrid . 
Hago saber: Oue en autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzga 
do a instancia de doña Josefina Alva 
rez Rodríguez, representada por el 
Frocurador de los Tribunales don San
tos de Gandarillas Carmona, contra 
don Demetrio Corbi Pujante, sobre re 
solución de contrato de arrendamien 
to, con el n ú m e r o 334/81, en providen 
cia de fecha de hoy y conforme a lo 
solicitado por la parte demandante, se 
ha'acordado emplazar a don Demetrio 
Corbi Pujante, con domici l io ú l t ima
mente en calle Recoletos, n ú m e r o 17, 
quinto, A, cuyo actual domici l io se 
desconoce, para que en t é r m i n o de 
seis días comparezca ante este Juzga
do, sito en calle Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m e r o 3, a fin de darle 
traslado de la demanda y documentos 
a ella a c o m p a ñ a d o s , aperc ib iéndo le 
que de no verificarlo se d e c r e t a r á su 
rebeldía y le p a r a r á el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Y para que sirva de notif icación y 
emplazamiento en forma a don Deme
trio Corbi Pujante y su publicación cn 
cl B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madr id , 
a 4 de noviembre de 1981.—El Juez de 
distrito (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—36.181 - T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 . 
E D I C T O 

Ante el Juzgado de distrito n ú m e r o 
21 dc-esta capital, sito en la calle Her
manos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, 
pende demanda de proceso dc cogni
ción n ú m e r o 379/81, a instancia del 
Procurador don Rafael Ortiz de Solór-
zano a nombre de doña María de la 
Soledad Bernaldo de Quirós y Busti-
11o, don Rafael Bernaldo dc Quirós 
Pardo, don Iván, doña Giomar, don 
Rafael y doña Silvia Bernaldo de Qui
rós Melgar, doña Estrel la, don Gabriel , 
doña Luisa y don Rafael Bernaldo de 
Quirós Tacón y doña Mar ía del M a r 
Bernaldo de Quirós Tacón, contra doña 
Brigit te Haurrovart Lavoine, doña Ma
ría del Socorro Segovia J iménez , don 
José Antonio Segovia Cidoncha y doña 
María del Pi lar Segovia Cidoncha, so
bre dec larac ión de nulidad de contrato 
de arrendamiento e indemnización de 
daños y perjuicios; en cuyos autos, por 
providencia del día de la fecha, se ha 
acordado emplazar a los demandados 
cn ignorado domicil io, doña Brigitte 
Haurrovart Lavoine, don José Antonio 

doña Mar ía del Pilar Segovia Cidon
cha, para que en t é r m i n o improrroga
ble de seis días comparezcan en los 
autos, pe r sonándose en forma, con in-
ervención preceptiva de Letrado, bajo 

apercibimiento que de no verificarlo, 
se les dec la ra rá en rebeldía , pa rándo-
es el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los deman
dados en ignorado domicil io, doña Br i 
gitte Haurrovart Lavoine, don José An
tonio y doña M a r í a del Pilar Segovia 
Cidoncha, a disposición de los cuales 
se encuentran en la Secre ta r ía de este 
Juzgado las copias simples de deman
da y documentos; y para publicar en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente edicto, visado por 
Su Señor ía y sellado con el de este 
Juzgado, en Madr id , a 14 de noviem 
bre de 1981.—Visto bueno, el Juez ae 
cidental de distrito (Firmado).—El Se 
cretario (Firmado). 

(A.—36.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 
E D I C T O 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez t i 
tular del Juzgado de distrito núme
ro 29 de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el 
n ú m e r o 163/80, se siguen autos de jui 
ció de cognición, a instancia de don 
Pedro José Rey Romero, representado 
por la Procurador doña María Pilar 
García Gut iér rez , contra don Alejan
dro Sánchez de la Torre, representa
do por el Procurador don Isidro del 
Valle Lozano; «Nacional Hispánica A M ' 
gu radora» , representada por el Procu
rador don José Luis Granizo García-
Cuenca, y contra don Arturo Aleara/. 
Fernández , en ignorado paradero, so 
bre rec lamación de 10.322 pesetas de 
principal, hab iéndose dictado la si
guiente: 

Providencia 
Juez, señor Almazán Lafuente.—Juz 

gado de distrito n ú m e r o 29 de Madr id , 
a 13 de noviembre de 1981.—'Dada cuen 
ta; del anterior escrito presentado por 
la Procurador doña Mar ía del Pi lar 
García Gut iér rez , únase a los autos de 
su razón. Y de conformidad con (o 
interesado en el mismo, al no haber 
podido dar traslado de la demanda al 
demandado, don Arturo Alcaraz Fer
nández, por encontrarse en ignorado 
paradero, se acuerda emplazar a di
cho demandado para que comparezca 
en el improrrogable t é r m i n o de seis 
días , bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía y de que el pro
ceso seguirá su curso, por medio de 
edictos, que se fijará uno en el tablón 
de anuncios del Juzgado y otro se en
t rega rá al actor para que cuide de su 
inserción cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñor ía , de que doy fe.—Félix Almazán 
Lafuente.—Ante mí : J . Fraile.—Firma
do y rubricados. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente edicto con el visto 
bueno del señor Juez del Juzgado de 
distrito n ú m e r o 29 de esta capital, en 
Madr id , a 13 de noviembre de-1981.— 
Visto bueno/ el Juez de Distri to (Fir
mado).—LE1 Secretario (Firmado). 

(A.—36^259 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

E D I C T O 

Don Valero López Canti y Félez, J I K V 
titular del Juzgado de distrito nú
mero 32 de esta capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognición, n ú m e r o 317/81, 
que se tramita en este Juzgado a ins
tancia de don Juan Francisco Salort 
Tomás , representado por el Procura
dos don José Luis Granizo García-
Cuenca, contra don Antonio de Prado 
de Prado y «Mutua Nacional de Auto
t r anspor t e s» , sobre rec lamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor López-Canti .—Juzgado de 

distrito, n ú m e r o 32.—En Madr id , a 3 
de noviembre de 1981.—Dada cuenta. 
F.l precedente escrito y exhorto adjun
to cumplimentado negativamente, y 
copias unidas al mismo, presentados 
en este Juzgado, por el Procurador don 
José Luis Granizo García-Cuenca, re
presentante de la parte actora, don 
Juan Francisco Salort T o m á s , únase a 
los autos de su razón, proceso de cog
nición n ú m e r o 317 de 1981, y de con
formidad con lo solicitado en dicho 
escrito, y por no existir Avenida Plaza 
de Ros en San Sebas t i án de los Reyes, 
donde no se ha podido llevar a efecto 
el emplazamiento, p rocédase al mis

mo conforme se a c o r d ó con fecha 31 
de ju l io p róx imo pasado, del deman
dado don Antonio dc Prado de Prado, 
con entrega de las copias que se en
cuentran en esta Secre ta r ía , de de
manda, documentos y cédula , para que 
en el improrrogable plazo de seis días , 
según p recep túa el a r t í cu lo 39 del De
creto de 21 de noviembre de 1952, com
parezca y la conteste en otro plazo de 
tres d ías con firma de Letrado, pre
viniéndole que de no verificarlo, sc le 
dec la ra rá en rebeldía y siguiendo el 
procedimiento adelante, conforme pre
vienen los a r t í cu los 43 y 44 del expre
sado Decreto. Para el emplazamiento 
de demandado, señor Prado de Prado, 
por su - ignorado paradero, llévese a 
efecto en los estrados del Juzgado, v 
por edictos que se fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y con 
atento oficio, para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al se
ñ o r director, el que será entregado al 
actor para que cuide de su cumpli
miento con amplias facultades al por
tador, del mismo. 

Lo manda y firma Su Señor ía , de 
que doy fe.—Valero López Canti , ru
bricado.—Ante mí : Eusebio Gómez, 
rubricado. 

Y para que sirva de emplazamiento 
del demandado don Antonio de Prado 
de Prado, en ignorado paradero.y fi
jac ión e inserc ión cn el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a 13 de noviembre de 
1981.—El Juez de distrito (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—36.264 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
EDICTO 

Don. Gabriel del Río Sánchez , Juez de 
distrito titular del n ú m e r o 33 de los 
de es tá capital. 
Por el presente edicto hago saber: 

Oue cn los autos de cognición Segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o 200-
1980, entre partes que luego se di rán , 
sobre -resolución de contrato por de
claración de ruina de la finca, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del si
guiente tenor literal: 

Sentencia 
E n Madr id , a 10 de ju l io de 1980.—El 

señor don Juan Mart ínez Valencia, 
Juez de distrito n ú m e r o 33 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio de cognición n ú m e r o 200-
1980, seguidos a instancia de don Luis 
Lorenzo Vega, representado por el Pro
curador don José Luis Ferrer Recuero, 
bajo la dirección del Letrado don Fran
cisco Ventanilla Gómez; contra don 
katael Orozco Aguilera, mayor de edad, 
casado y vecino de esta capital, con 
domicil io en la calle San Bar to lomé , 
n ú m e r o 17, 3.°, interior, sobre resolu
ción de contrato de vivienda por de
clarac ión de ruina, y 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da formulada por don Luis Lorenzo de 
Vega, representado por el Procurador 
don José Luis Ferrer Recuero, bajo la 
dirección del Letrado don Francisco 
Ventanilla Gómez, contra don Rafael 
Orozeo Aguilera, debo declarar y de
claro resuelto el contrato celebrado 
entre las partes litigantes, y en su con
secuencia, condeno al demandado a 
x que dentro del plazo previsto pol
la Ley desaloje el piso sito en la calle 
San Bar to lomé , n ú m e r o 17, 3.°, inte
rior, de esta capital, previo apercibi
miento de lanzamiento y con expresa 
imposición de costas a la parte de
mandada.—Así lo sentencio y firmo.— 
Juan Mar t ínez .—Fi rmado y rubricado. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O Í K de esta provincia, para que sir
va de notificación al demandado don 
Rafael Orozeo Aguilera, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido el pre
sente edicto, que firmo en Madr id , a 
21 de noviembre de 1981.—El Juez de 
distrito (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—36.293 -T) 



Pág. 8 M A R T E S 8 DE DICIEMBRE DE 1981 B . O . P. 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes er> 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

I U Z G A D O N U M E R O 3 
Por el presente se cita al denunciante 

Bernabé García García, nacido en Sala
manca el 24 de mayo de 1943, hijo de 
Bernabé y de Consuelo, casado, decora
dor, cuya última residencia fué en ave
nida de Ramón y Cajal, núm. 5, y al de
nunciado José Luis Sánchez Hernández, 
nacido en Palacios de Becedas (Avila) 
el 24 de abril de 1954, hijo de Miguel 
v de María, casado, inspector de seguros, 
cuyo último domicilio conocido fué en 
la calle Hortensia, núm. 2, en la loca
lidad de Getafe, y cuyos actuales domi
cilios y paraderos se desconocen, para 
que el día 23 de diciembre, a las diez 

, cuarenta y cinco horas, comparezcan am
bos en el Juzgado de Distrito núm. 3, 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
piso tercero, de esta capital, para prestar 
declaración en el acto del juicio que en 
dicho Juzgado se instruye con el núme
ro 1.532 de 1981. 

(G. C—12.554) (B.—11.389) 

Por el presente se cita al denunciado 
Jesús Manuel Abelleira López, nacido en 
Madrid el 8 de marzo de 1976, hijo de 
Gonzalo y de Josefa, soltero, montador 
metálico, cuya última residencia fué en 
calle Duque de Alba, núm. 14, y cuyo 
actual domicilio o paradero se descono
ce, para que el día 23 de diciembre, a las 
diez cuarenta y cinco horas, comparezca 
en el Juzgado de Distrito núm. 3, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, piso 
tercero, de esta capital, para prestar de
claración en el acto del juicio que en 
dicho Juzgado se instruye con el núme
ro 1.630 de 1981, por juegos ilícitos. 

(G. C—12.655) (B.—11.472) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el -juicio de faltas núm. 1.476 de 

1981, seguido?en este Juzgado por lesio
nes en riña, se ha acordado la celebra
ción del oportuno juicio de faltas, que 
tendrá lugar el día 12 de enero, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo 
acto se cita a Antonio-Felipe García Mo-
ratilla y Julia Feijó García. 

(B.—11.253) 

En el juicio de faltas núm. 975 de 
1981, seguido e'n este Juzgado por da
ños circulación, se ha acordado la cele
bración del oportuno juicio de faltas, que 
tendrá lugar el día 12 de enero, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este luzgado, sito en la plaza del General 
Vara del 'Rey, núm. 17, segundo, a cuyo 
acto se cita a Agustín Canavas Medina. 

(B.—11.254) 

En el juicio de faltas núm. 78 de 
1981. seguido en este Juzgado por le
siones y daños circulación, se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio 
de faltas, que tendrá lugar el día 10 de 
enero, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a José Ma
ría Triguero Marti. 

(B.—11.497) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Juicio verbal de faifas núm. 983 de 

1979. por daños. 
Fernando Valcárcel Extrem, domicilia

do últimamente en Madrid, en calle Cor
ta, núm. 24, comparecerá el día 13 de 
enero de 1982, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de Hermanos Alvarez' Quin
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—11.339) 

Juicio verbal de faltas núm. 983 de 
1979. por daños. 

Santiago Coca Sánchez, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle Colombia, 
número 53, comparecerá el día 13 de 
enero de 1982, a las doce horas, en la 
Sala de "Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la callé de Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—11.340) 

JUZGADO N U M E R O 11 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal de faltas núm. 1.687 
de 1980, que se sigue en este Juzgado 
sobre lesiones, se cita a César Torres 
Torredrado y a Vicente Torres Olivares, 
cuyos últimos domicilio eran en calle Cu
billo, sin número (huertas), hoy ambos 
en ignorado paradero, al objeto de que 
comparezcan ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Hermanos A l 
varez Quintero, núm. 3, el día 8 de ene
ro, a las once treinta horas de su mañana, 
y asistan como denunciante y denunciado 
y con los medios de prueba dc que in
tenten valerse a la celebración de la 
vista. 

(G. C—12.281) (B.—11.262) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal de faltas núm. 242 
de 1981. sobre hurto, se cita a Edelmita 
Bernedo Egoicoechea, al objeto de que 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 15 
de enero y hora de las diez de su ma
ñana, y asista como denunciada y con 
los medios de que intente valerse a la 
celebración de la vista. 

(G. C—12.559) (B.—11.392) 

En Isa diligencias de juicio verbal de 
faltas que se tramitan en este Juzgado 
con el núm. 864 de 1980, por daños en 
accidente de tráfico, se ha acordado em
plazar por medio de edicto al apelado 
Javier de Meñaca Forriol, el cual estuvo 
domiciliado últimamente en Puerta Re
sierra, Majadahonda (Madrid), de donde 
se ausentó sin dejar señas, y a fin de 
que en el plazo de cinco días compa
rezca ante el Juzgado d-e Instrucción De
cano de los de Madrid, sito en plaza de 
Castilla, núm. 3, a hacer uso de su dere
cho, si le conviniere. 

(G. C—12.560) (B.—11.393) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal de faltas núm. 1.979 
de 1981. sobre intento hurto, se cita a 
Julia Levinson, al objeto de que compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 8 de enero y 
hora de las once y treinta de su maña
na, y asista como denunciante y con 
los medios de que intente valerse á la 
celebración de la vista. 

(G. C—12.561) ( B . - ^ l 1.394) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto» por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal de faltas núm 521 
de 1981, sobre lesiones y daños en trá
fico, se cita a Jorge Torres Salinas, v 
cuyo último domicilio fué calle Victo-
ría, núm. 1, segundo, Madrid, y a An-
dreina Guim Cuevas, con el mismo do
micilio que el anterior, al objeto de que 
comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 8 de 
enero y hora de las doce de su mañana, 
y asistan como lesionados y con los" me
dios de que intenten valerse a la cele
bración de la vista. 

ÍG. C—12.426) (B.—11.294) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 

número 11 de los de esta capital, en au
tos de. juicio verbal de faltas núm. 2.083 
de 1980. sobre lesiones, se cita a Mehr-
dad Nourian, cuyo último domicilio era 
calle Huertas, núm. 8, segundo, y a Fa-
ribirz ..Mehrpoya, cuyo último domicilio 
era en calle Colegiata, núm. 8, hoy am
bos en ignorado paradero, al objeto de 
que comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, de esta loca
lidad, el próximo día 22 de enero y hora 
de las diez de su mañana, y . asistan, 
.como denunciante y denunciado, a la ce
lebración de la vista,' y con los medios de 
que intenten valerse. « 

(G. C—12.656) (B.—11.473) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de iuicio verbal de faltas núm. 2.105 
de 1980, sobre daños, se cita a Juan 
Hernando Garrido, en ignorado parade
ro, al objeto de que 'comparezca en la 
Sala de Audiencia de' este Juzgado, sito 
en la calle Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, el día 22 de enero y hora de 
las diez treinta de su mañana, y asista 
como lesionado y con los medios de que 
intente valerse a la celebración de la 
vista. 

(G. C—12.657) 4 (B.—11.474) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de iuicio verbal de faltas núm. 1.735 
de 1980, que se siguen en este Juzgado 
sobre daños en tráfico, se cita a Fer
nando Cabeza de Diego, cuyo último 
domicilio fué en la calle Baleares, nú
mero 23. de la localidad de Móstoles, 
hoy en ignorado paradero, al objeto de 
que comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 
15 de enero, a las doce horas de su 
mañana, y asista como denunciado y con 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la celebración de la vista. 

(G. C—12.736) (B.—11.498) 

JUZGADO N U M E R O 13 
Andrés Yáñez Gerardo, cuyo actual 

domicilio y paradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado por el tér
mino de cinco días, para hacer efectivas 
las responsabilidades que tiene pendien
tes en el juicio de faltas núm. 357 de 
1980. 

(G. C—12.556) . ; (B.—11.397) 

Juan Sarrjurjo Martínez, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado por el térmi
no de cinco días, para hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes en 
el iuicio de faltas núm. 1.725 de 1978. 

(G. C—12.557) (B.—11.398) 

JUZGADO N U M E R O 14 
En virtud dc lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.359 
de 1981, por insultos y amenazas, se cita 
a los denunciados Jacinto Erustes e Isi
dro Gil Erustes, los cuales se hayan en 
ignorado paradero, para que el día 8 de 
enero y hora de las doce treinta de su 
mañana comparezcan ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado, a la celebración 
del iuicio de faltas arriba expresado. 

(B.—11.475) 

Julián García Vega comparecerá el día 
8 de enero, a las doce horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
iuicio de faltas núm. 1.047 de 1981, que 
se sigue por estafa, debiendo concurrir' 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—11.476) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas qu.e se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 1.813 
de 1981, por lesiones y daños, se cita a 
Antonio Maya Zafra, Antonio Muñoz Ma
ya, Fulgencio Parralejo González y Ra
món García Cortés, ambos en ignorado 
paradero, para que el día 29 de enero 
y hora de las once y quince de su ma
ñana comparezcan ante la Sala de .Au-

diencia de este Juzgado, a la celebración 
del juicio de faltas arriba expresado. 

(B.—11.499) 

En virtud de lo acordado en P r o v l¿ e

1

n

) * 
cía de hoy (24 de noviembre de l™ 1 ' ' 
se cita por el presente a José Fernáno 
Gómez y José María Ruiz San José, a 
bos con domicilio desconocido, a »n ^ 
que comparezcan ante este Juzgado CU3-
día 22 de enero y hora_ de las 0 0

 l e b r a -
renta y cinco de su mañana, a ta ¿ e 

ción del juicio de faltas num. * ? o r 

1981, que se- sigue en este Juzg 
daños. v (B.-11.500) 

En virtud de lo acordado en P ^ fl0r 

cia recaída en el día de hoy V¿

 { a- t as 
viembre de 1981) en el juicio J e\ na
que se sigue en este Juzgado naj ¿ a . 
mero 2.189 de 1979, por l e S l 0 "¡ a Z / c uy<> 
ños, contra Daniel Jorge Katz ^ . ^ n l 0 a 
domicilio se ignora, se cita ai t ¿ c hora fin de que el día 22 de enero J/ | 

a las once y quince comparezca fl j a 

Sala de Audiencia de este J u z g a ^ e % . 
celebración del juicio de faltas 
presado. / » l _ i l . 5 ^ (B. 

Cyntia Mushes Austin, de l a
 que

QJ pa-
J U Z G A D O N U M E R O 15 

le la q"" 
noran circunstancias personales, % " , o t í ] i -
saporte núm. 154.400 (americano), ° e n 

ciliada últimamente en Madrid, lj°> e . 
ignorado paradero, por medio de la ^ 
senté se la cita para que el día c 3 

diciembre, a las diez horas, compa ^ 
ante este Juzgado de Distrito ru ^ 
sito en paseo del Prado, num. ^poj-
de asistir a la celebración del ^ ^ eje 
diente juicio de faltas, num-
1981. sobre lesiones. \\16^ 

(B. l 

A lacob0 •, 
Josefa Cid Carro, hija de J ^ b t c 

Maximina, nacida el 18 de - ^ o 
de 1955 en Friega de Valveid* ^ d , 
ra), domiciliada últimamente fcI

me<jio j? 
hoy en ignorado paradero, por ¿ u X 

la presente se la cita para que ^ p » ; 
de diciembre,- a las diez ho£aJ t r ito «** 
rezca ante este Juzgado de u ¿ 0 , n ü . 
mero 15. sito en el paseo del r . b r a ci0" 
mero 30, a fin de asistir a la c _ e nu-, a tin de asisui a »• ^ 
del correspondiente juicio de ¡ o n i 

mero 1.197 de 1981 

del P r ^ i ó f l 

. íesion* 

daños. 
iB. ti 264» 

Luis Fernando Santos Hurtan o, 
en Plasencia (Cáceres) el día 1° d o i t i ' 
de 1965. hijo de Alfonso y ' h 0 y en 
ciliado últimamente en Madriu, ^ p fe 
ignorado paradero, por ^medio u ^ de 
senté se le cita para que el c 0 mP a ' 
enero, a las once treinta n ° ' y t r i t o n ü / 
rezca apte este Juzgado de J J n ú n i < -
mero 15, sito en paseo del Pra ó f l <jc> 
ro 30, a fin de asistir a la ce ec» 
correspondiente juicio de f a l t ' o r dcd u r 

1.653 de 1981, sobre lesiones " 
de perro. m H.42^ 

ido 

CB-
ido 

"— 7 n a C l 

Cristóbal-Juan Miró Gutiérrez- ^ A -
el día 24 de noviembre de i y

 o n 0 i n i s t a ' 
mería, hijo de Juan y Ana. ec ^ ^ 
soltero, domiciliado últimamente I l H 

drid, hoy en ignorado paradero. * q U ¿ 
dio de la presente se le cita V % K & \ 
el día 30 de diciembre, a las, ^ 
renta y cinco horas, compare 
este Juzgado de Distrito num. ^ fin 0 
el paseo del Prado, núm. 3«. r r e sP°¿ 
asistir a la celebración del ^ jpjju, 
diente iuicio de faltas, núm. o 
sobre daños. 

(B. -11 3Q9) 

de 

Tose Cobos Sojo, hijo d c C ^ . j ^ 
losé, de cincuenta y cuatroQ• t \ » 
ral de Caseriche (Sevilla), soi m¿xv> 
nú, domiciliado últimamente ei ^ 
hoy en ignorado paradero, v c l o noy en ignorauo j w » — - u e e« 

de la presente se le cita ;para H c 0 n 
30 de diciembre, a las d i e z - ^ 
parezca ante este Juz^do^ p r a d o , ^ n 

número 

30 de' diciembre, a las diez' """pist 
< ° p l prado-ieo del ylebra< 

mero 30, a fin de asistir a II 
del correspondiente juicio 
bre lesiones tráfico. 

I M P R E N T A PROV INC1AL 


